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ORGANISMO LEGISLATIVO 
CONGRESO DE LA REPUBLICA DE 

GUATEMALA 

. DECRETO NUMER0·70-96 
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que la administración de justicia constituye la base de la convivencia social y del Estado de 
Derecho. 

CONSIDERANDO: 

Que para dar efectividad a la administración de justicia es necesario garantizar la inte!!ridad 
y !ieguridad de jueces. ti~ales. defensores y otros Njeto!l que intervienen en lo5 prncr~~ 

.judiciales. 

CONSIDERANDO: 

Que es prccit~~o crear un sistema que permita da.r protección a los sujetos procesale~ y 
facilitar el cumplimiento de sus obligaciones, disminuyendo los riesgos a que se exponen por 
motivo de participar en los juicios. 

CONSIDERANDO: 

Que el Estado se organiza ¡Íara proteger a fa persona y a fa familia, siendo su fin Slipremo la 
realización dc:i bien común, por lo que debe garantizar a los habitantes de la Republica fa 
vida, la libertad, fa justicia, fa seguridad, la paz y el desarrollo integral de fa persona. 

CONSIDERANDO: 

Que el deber ciudadano de coadyuvar en fa correcta administraéión de la justicia. sólo (lOdrá 
ser cumplido en la medida que el Estado preste las debidas garantías de protección a lus 
sujetos procesales a fin de que estos no se vean afectos por amenazas. intimidaciones. trátin> 
de influencias ni otro tipo de presiones. 

POR TANTO 

En ejercicio de las atribuciones que fe confiere fa literal a) del aniculo 171 de la Constitución 
Politica de la Repubtica. 

.DECRETA 

La siguiente 

LEY PARA LA PROTECCION DE SUJETOS PROCESALES Y PERSONAS 
VINCULADAS A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA PENAL 

ARTICULO l. Creación. Se crea el Servicio de protección de sujetos procesales y 
personas vinculadas a la. administración de justicia penal, en adelante denominado "El 
Servicio de Protección". que funcionará dentro de la organización del Ministerio Publico 

ARTICULO 2. Objeto. El servicio de protección tiene como objetivo esencial 
proporcionar protección a funcionarios y empleados del Organismo Judicial. de las fuerzas 
de seguridad civil y del Ministerio Público, así como ~ peritos. consult<.,ret\, 
(.tl~!ellantes adhesivos y otras personas, que estén ~xpu,.ros a riesg;s pl~r-~~- i!ll~~Y'!~~i~~ 

en procesos penales. También dari cobertura a Periodistas que lo necesiten por encontrarse: 
en riesgo. debido al cumplimiento de su función informativa 

ARTICULO 3. Organizuión. Los órganos del sistema de protección son: 

~) El ('onsejo Directivo 

~) La Oficina de Protección. 

~RTICULO 4. IntegraciÓn. El Consejo Directivo se integra asi: 

J) 

¡, 
. ~) 

El fiscal Gerieral de la Republica o, en su ausencia, su representante, escogido entre 
los funcionarios de más alto rango en el Ministerio Público. quien lo preside 

Un representante designado por el Ministro de Gobernación. de entre lo$1 
funcionarios de mayor jerarquía de su canera . 

El director de la Oficina de Protección. 

, ~RTICUW 5. Atribuciones. El Consejo Directivo tiene las siguientes atribuciones: 
! 
,~l 

i 
DiseHar las políticas generales para la protección de fas personas a que se refiere la 
presente ley. 

¡b) • Aprobar los programas y planes que le presente el director de la Oficina de 
Protección. 

' (el 

d) 

Emitir las instrucciones generales para la protección, que deberá atender el personal· 
de la Oficina de Protección. 

Aprobar fas erogaciones necesarias para los planes de protección. 

_Aquellas otras que le correspondan con_f()rrne a fa presente ley. 

; ARTICUW b. Ullctna de l'rotec:d6n. La Oficina de Protección es el órgano ejecutivo 
. ·de l•• política• d~!..Ct¡>~~)?.P!r~tivo y las decisiones del director .. · 1 

ARTICULO 7. Dlredor. El directQr dé la Oficina de Protección, deberá ser profesional' 
del Derecho, nombrado por el Presidente de la Rcptiblica de una tema de candidatos 

· propuesta por el ConsejQ Directivo. Tendrá a su cargo fa dirección de fa oficina y es 
responsable de velar por la efectiva protección de las personas,. que esta ley se refiere . 

. ARTICULO l. Planes de protección. El servicio de protección comprenderá: 

a) 

b) 

e) 

Protección del beneficiario, con personal de seguridad; 

Cambio del lugar de residencia del beneficiario, pudiendo incluir los gastos de 
vivienda. transporte y subsistencia~ 

·La protección, con personal de seguridad, de la residencia y/o lugar de trabajo del 
beneficiario; 

d) Cambio de identidad del beneficiario; 

e) Aquellos otros beneficios que el Consejo Directivo ~venientes 

ARTICUW 9. Solicitud .. La solicitud como beneficiario del SerVicio la presentará el 
funcionario. empleado o periodista que considere que su vida o integridad fisica están en 
peligro. aponando la información que sea pertinente. 

ARTICUW 10. Protecci6a a testicos. El fiscal del Ministerio Público asi!,<nado al 
proceso penal podrá, de oficio o a solicitud del inter-.lo en obtener protección. gestionar a 
la Oficina de Protección para que Ueve a cabo la evaluación del caso con el objeto de 
someterla a la aprobación del director. 

ARTJCUW JI. BeneOd01. Los beneficios a que se refiere esta ley se concederán previo 
estudio que hará la oficina y, para los testigos. deberti tener en cuenta loo •i~.tuiente< · 
aspectos: 

a) 

·b) 

e) 

·Que el riesgo a que está expuesto el solicitante del servicio sea razonablemente 
cierto. 

La gravedad del hecho punible y la trascendencia social del mismo 

El valor probatorio de la declaración para incriminar a los panicipes. tanto ...:.. '· 
intelectuales como materiales, del hecho delictivo. - _ ... J.,..._,::,__,..... 

d) La posibilidad de obtener por otros medios la información ofrecida. 

e) 

o 

Que la declaracibh pueda conducir a la identificación de partícipes en otros hechos' 
delictivos que tengan relación con el que es motivo de investigación 

Las opciones para otorgar la protección, previstas en 'la pre~ente ley 

g) • Los riesgos que dicha protección puede represenlar para la sociedad o comunidad en 
donde se asiente al beneficiario. 

La Oficina de Protección deberá informar inmediatamente. por escrito. de su decisión 
al juez que conozca del proceso para su conocimiento exclusivo. información que se dehera 
mantener en absoluta reserva. 

ARTJCUI.O 12. Comparnr-nria ruando el heneficiario dcha comparecer :mlc ctmhtuil•• 
autoridad competente, el Director de ta Oficina de Protección deberá prestar la colahoracion 
necesaria para que se presente en la respectiva actuación o causa .. sin 'perjuicio de su 
integridad. . Según las circunstancias, la autoridad que realiza la investigación podni 
trasladarse al lugar donde aquél se encuentre para la práctica de la diligencia respectiva 

ARTICULO 13. lnrorme y resolución. La Oficina de Protección reolizará una 
inve!llitigación de Cada ~~;olic!tud de protección y rendirá informes al Consejo Oi.-ectivo. .. 
periódicamente y en términos generales, sobre los servicios prestados, a fin de que se e,·atue ·~~ 
la aplicación de las políticas del Consejo. " - ·- - - --"'-' 

·ARTICULO 14. Finalización de beneficios. Los beneficios del servicio de Protección 
podrán darse por terminados cuando finalice el plazo por el cual fueron otor~.tado<. cuando 
desaparezcan fas circunstancias de riesgo que motivaron la protección. o cuando el 
beneficiario incumpla las condiciones u obligaciones establecidas en el convenio suscrito con 
el dir.Ctor. 

ARTICULO 15. Recunos. El fUncionamiento del servicio de protección coniarÁ con 
. recursos provenientes del presupuesto del Ministerio Público, ~es concreta~ de 

prOtección estarán a cargo del Ministerio de Gobernación. · 

Para el cumplimiento de lo . .InteriOr, deberán asignarse los recursos hnanc1en.~~ 
neéesarios en los presupuestos ~e ambas instituciones. 

iARTICULO 16 Asillenda técnica y financien. El Director de la Oficina de Protección 
i esta facultado para gestionar 1a asistencia técnica' y financiera que ten!!l por objeto el · 
· mejoramiento del mismo, pero todo convenio en ese sentido deberá ser aprobado por el 
Consejo Directivo del Servicio 

,ARTICULO 17. Rosena. Las personas particulares y los funcionarios y empleados que 
. 'tengan información relacionada con la protección .proporcionada por et Servicio. estan , 

· ohlill'ldu 11 mantenerla en 5eereto para no comprometer la seguridad de los beneficíarit'S 1::1 
Director de la Oficina de Protección podri, suspe~~der o separar del car!!o at infractnr. ' 
decisión que deberá ser ratificada por el Consejo Directivo. Además de las decisiones 

, administrativas que correspondan, el incumplimiento de- esta norma será sancionada de 
,~d~~ con el Có"!go Penal. 



NUMER091 DIARIO DE CENTRO AMERICA-Septiembre 27 de 1996 2875 

ARTICULO 18. Amplla<ión ele ~neficios. los beneficios del servicio de protección se 1 

podrán extender. cuando sea necesario, al cónyuge o conviviente, padres, hijos y hermanos 
del beneficiario. así como a cualquier persona ligada al beneficiario y expuesta a- rie~go ()('r 
las mismas causas. 

ARTICULO 19. Colaboradón. Todas las entidades públicas o privadas quedan obligadas 
a prestar la colaboración que les solicite el Consejo Directivo o el Director de la Oficinn para; 
la realización de los objetivos del ser.oicio. 

ARTICULO 20. Reglamento. El Consejo del Ministerio Públic;o emitirá las disposiciones 
reglamentarias a la presente ley, a propuesta del Fiscal General de la República, en un plazo 1 

no mayor de '10 días después de la publicación del presente decreto. 

ARTICULO 21. Orgoniza<ión. Antes de entrar en vigencia el presente decreto. deberá 
estar conformado el Consejo Directivo y nombrado el director, quien organizara la oficina 
.de protección con la aniicipación debida para que comience a funcionar eficientemente en el 
momento de entrar el vigencia esta ley. 

ARTICÜLO 22. Derogatoria. Se deroga el articulo 41 ~el Decreto Número 40·'l4 del 
('ongre<o de la Repúhlica 

ARTICULO 23. Vigencia. Exceptuando los articulos 20 y 21, cuya vigencia inicia el día 
de la""publicación del presente decreto, la presente ley entrará en vigencia cienro veinte diasl . 
despues de su publicación en el diario oficial. 

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCION. 
PROMULGAClON Y PUBLICACION. 

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA 
CIUDAD DE GUATEMALA A !.OS VEINTISIETE OlAS llEL MES DE AGOSTO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 

ALBERTO GARCIA REGAS 
PRESIDENTE 

Guatemala, veinticinco d,~ septierbre de mil 
noveciento~ noventa y seis. 

DECRETO NUMERO. 72-96 
EL CONGRESO DE LA REPlJBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que el Estado de Guatemala es núembro de la Organización de Á viaciún ('i\"il 
Internacional y comparte la preocupación de la Asamblea de esre Organo, de que los 
Estados ratiliqu<!l los instrumentos de Derecho Aéreo Internacional que surgen en su 
seno. 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 21 de junio de 1961 se suscribió el Protocolo de Montreal. que enmienda el 
·convenio de Aviación Civil Internacional. en su artículo SO inci:w a), en el'!i:entido tle 
aumentar el número· de miembros que forman parte del Consejo del Organi!l:rno. 
Internacional de Aviación Civil. · 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesaria la aprobación del Protocolo que enmienda el Convenio de Aviación 
Civil Internacional. porque esto permitirá que Guatemala se coloque dentro del contexl<l 
de paí~es copartícipes de las decisiones que en el campo de la aviación civil internac.:ional 
'SC tomen. 

POR TANTO 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la literal 1) del Articulo 171 de la 
Constitución Política de la Republica de Guatemala. 

DECRETA: 

ARTICULO t. Se •pmeba el Protocolo de Montreal. del 21 de junio de 1961. que 
enmienda el Convenio sobre Aviación Civil Internacional 

A RTI Cl!LO z. El presente decreto entrará en vigencia ocho di as después de su 
publicación en el diario oficial 

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO, PARA SU SANCION. 
PROMULGACION V PUBLICÁCION. 

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO I.EGISLATIVO, EN L\ 
ClliDAI) DE GUATEM.lLA, A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES 'll.J: 
AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTJ.-\"SttS. 

PA,I,N:!IO IIACI(RIIJ.: Qilt:eililila;'"''Wlllte'"'&" ~~ de llil 
noveocient011 novenbl '1 ""1" 
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MINISTER10 DE CULTUM Y DEPORTES 
Acubrdase declarar  Patrimonio Cultural y Natural  d e  la Ngcion y Lugar  

S a g r a d o  d e  la Esp i r i tua l idad  Maya Q'eqchi', e l  Cer ro  denominado  
"SAAJCH'AJOM", d e  propiedad privada, ubicada e n  la Aldea Chanyuc, 
del municipio d e  San  Pedro Carcha, del departamento de  Alta Verapaz, 
donde se  ejerce la Espiritualidad Maya Q'eqchi'. 

ACUERDO MINISTERIAL NO. 69-2007 
Guatemala,  19 de febrero de 200'7 

EL MlNlSTRO DE CULTURA Y DEPORTES 

Que de conformidad con la Constiiuci6n Polltica de la Republica, es obligaci6n del Estado 
proteger 10s bienes y valores aqueol6gicos, hist6ricos y a r t i s t i ~ d e l  pals; asi como 
reconocer, respetar y pmmover las costumbres y tradiciones de 10s pueblos indigenas de 
ascendencia maya, en concordancia con el Convenio lnternacional 169 Sobre Pueblos 
lndigenas y Tribales en Paises lndependientes de la OIT, la Convenci6n para la 
Protecci6n Cultural y Natural de la UNESCO y los Acuerdos de Par. 

Que la Asociaci6n Maya Q'eqchi' 'Orlaju Na'leb'", en el ejercicio de su derecho de 
peticibn, solicita al Ministerio de Cultura y Deportes, que se declare Lugar Sagrado y 
Patrimonio Cultural y Natural de la Nacibn, el cerro denominado 'SAAICH'AJOM", 
ubicado en jurisdicci6n de San Pedro CarchA del Departamento de Alta Verapar, por 
preservar el valor espiritual, religioso, ecol6gico y cultural del Pueblo Maya Q'eqchi'. 

Que realiuado 10s estudios correspondientes por la Direcci6n General del Patrimonio 
Cultural y Natural del Ministerio de Cuttura y Deportes, concernientes a la Naturalera del 
lugar, su historia y uso dado por la comunidad circundante, se determina la necesidad de , 
declararlo como Lugar Sagrado y Patrimonio Cultural- y Natural de la Naci6n el Cerro 
SAAJCH'AJQM a fin de conservar su valor espiritual, religioso y cultural. 

POR TANTO: 

Con fundamento en lo considerado y articulos: 28, 36, 57, 58, 60, 61, 64, 65, 66 y 194 
literales a) y f) de la Constituci6n Politica de la Republica de Guatemala; 27 literal a), f) y 
m), 31 literales a), b) y d) del Decreto Numem 114-97 del Congreso de la Republica, Ley 
del Organismo Ejecutivo; I, 2, 3, 4, 5, 6, 15, 30, 53, 59 de la Ley para la Protecci6n del 
Patrimonio Cultural de la Nacibn, Decreto nlimero 26-97 del Congreso de la Repliblica; 2 
numeral 2 inciso b), 4 numeral 1; 5 literal a) del Convenio No. 169 Sobre Pueblos 
lndigenas y Tribales en Paises Independientes; Decreto Numero 52-2005 del Congreso 
de la Republica, Ley Marco de 10s Acuerdos de Par y Acuerdo Gubemativo Nlimero 354- 
2001, Reglamento OrgAnico lntemo del Ministerio de Cultura y De-prtes. - 

ACUERDA 

Articulo 1. Declarar Patrimonio Cultural y Natural de la Naci6n y Lugar Sagrado de la 
Q'eqchi', el Cerro denominado 'SAAJCH'AJOM", de propiedad 
la Aldea Chanyuc, del municipio de San Pedro CarchA, del 

Verapaz, donde se ejerce la Espi 7- 'tualidad Maya Q'eqchi'. 

Articulo 2. La vigilancia del Patrimonio Cultural y Lugar Sagrado de la Espiritualidad 
Maya Q'eqchi', Cerro 'SAAJCH'AJOM', estarA a cargo de la Asociaci6n Maya Q'eqchi' 
'Oxlaju Na'leb'", de conformidad con lo preceptuado en el articulo 59 de la Ley para la 
Proteccion del Patrimonio Cultural de la Nacibn, Decreto Numero 26-97 y sus reformas, 
del Congwso de la Repliblica. 

ArtFculo 3. La Unidad de Lugares Sagrados de la Direcci6n General del Patrimonio 
Cultural y Natural, deber3 coordinar con el Departamento de Monumentos PrehispAnicos 
y Coloniales de la misma Direcci6n General, las acciones necesarias para la delimitaci6n 
de los~oligonos correspondientes y la elaboraci6n de 10s planos respectivos. 

Articulo 4. El Departamento de Registro del Patrimonio Cultural de la Di1?~~i6n General 
del Patrimonio Cuttural y Natural de este Ministerio, d e b e ~  realiuar la insuipcion 
correspondiente y el Registro General de la Propiedad de la Zona Central, d e b e ~  operar 
las anotaciones como bien cultural integrante del Patrirnonio Cultural de la Naci6n. 

Artlcylo 6. El presente acuerdo surte sus efectos al dla siguiente de su publicaci6n en el 
Diario de Centro America. 

CONSEJO DEL MINISTERIO PUBLICO 
Acuerdase a o r o b a r  el oresente:  REGLAMENTO DE LA LEY PARA LA 

I PROTECC~ON DE SU~ETOS PROCESALES Y PERSONAS VINCULADAS 
A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA PENAL. 

ACUERDO NUMERO 2-2007 

I Guatemala, u n o  de marzo del dos mil siete 

I EL CONSEJO DEL MlNlSTERlO PUBLICO 

I CONSIDERANDO: 

Que la Ley para la proteccion de sujetos procesales y personas vinculadas a 
la adminlstracion de justicia penal, asigna de manera especifica al Consejo del 
Ministerio Publico la emision de sus disposiciones reglamentarias, funcion que 
debe curnplir a propuesta del Fiscal General de la Republica. 

CONSIDERANDO: 

Que el servicio de proteccion que dicha ley establece, requiere la integracion 
de 10s drganos creados por la misma y reglamentar sus actividades, lo cual 
hace necesario dictar las disposiciones pertinentes. 

I CONSIDERANDO: 

Que de la primera reunion sostenida entre el Flscal General de la Republica y 
la representante del Ministerio de Gobernacion, se advirtio la necesidad de 
regular el procedimiento para deslgnar al primer Director de la Oficina de 
Protecclon 

POR TANTO: 

En cumplimiento de la funcion que le asignan 10s articulos 82 del Decreto 
numero 40-94 y 20 del Decreto numero 70-96 del Congreso de la Republ~ca. 

I ACUERDA: 

I Aprobar el presente. 

REGLAMENTO DE LA LEY PARA LA PROTECCION DE SUJETOS 
PROCESALES Y PERSONAS VINCULADAS A LA ADMINISTRACI~N DE 

JUSTICIA PENAL 

CAP~TULO I 
OBJETO Y AMBITO DE APLICACI~N 

Articulo 1. Objeto. El presente reglamento tiene por objeto regular el 
funcionamiento del Servicio o Sistema de Proteccion a Sujetos Prosesales y 
Personas Vinculadas a la Administracion de Justicia Penal, en adelante 
denomlnado el Serviclo de Proteccion, normado en el Decreto 70-96 del 
Congreso de la Republica de Guatemala. 

Articulo 2. Ambit0 de aplicaci6n. El Servicio de Protecclon sera aplicable a 10s 
funcionarios y empleados del Organismo Judicial, de las fuerzas de seguridad 
civil y del Ministerio Publico, asi como a testigos, peritos, consultores, 
querellantes adheslvos y otras personas que esten expuestos a riesgos, por su 
intervencion en procesos penales; y ademas, periodistas que lo necesiten por 
encontrarse en riesgo, debido al cumpl~m~ento de su funcion informativa. 

Articulo 3. Cobertura. El Servicio de Proteccion tendra cobertura a nivel nacional 
y funcionarl dentro de la organizacion del Ministerio Publico por medio de la 
Oficina de Proteccion, con sede en la ciudad capital, sin perjuicio de que en el 
futuro y segun las necesidades del servicio, podran establecerse agencias 
regionales en 10s lugares que se estime conveniente. 

Articulo 4. Organizacibn. El Servicio de Proteccion se integra con 10s siguientes 
organos: 

a) El Consejo Directivo 
b) La Oficina de Proteccion 

SECCI~N II  
EL CONSEJO DlRECTlVO 

I Articulo 5. lntegraci6n del  Consejo Directivo. El Consejo Directivo se integra 
de la manera siguiente: 

a) El ~ i s c a i  General de la Repljblica y Jefe del Ministerio Pirblico, o en su 
ausencia, su representante escogido entre 10s funcionarios de mas alto 
rango en la institucion. Se entendera por ausencia, la imposibilidad fisica por 
parte del Fiscal General de poder asistir a las reuniones del Consejo. 

b) Un representante designado por el Ministro de Gobernacibn de entre 10s 
funcionarios de rn8s alta jerarquia de su cartera; y 

c) El Director de la Oficina de Proteccion. 

Congreso de la República. 

Dirección Legislativa. 

Unidad de Información Legislativa.
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EI Consejo Directive sera presidido por el Fiscal General ae la KePuDllca u su I 
I) ntrquelll a1 lvllrllstttrlo ae uooernaaon el runclonamlenro ael equlpo 

representante. ~a participation en las sesiones del Consej0 Directive sera ad- especial de reaccibn inmediata para casos de emergencia y otro 

honorem. permanente para prestar seguridad a 10s destinatarios del Sewicio de 
Proteccion. 

Articulo 6. Atribuciones del Consep Dimtivo. Son atribuciones del Consejo 
Directivo, las siguientes: 

a) Disefiar las politicas generales para la proteccibn de 10s sujetos procesales y 
personas vinwladas a la administracibn de justicia penal, a que se refiere la 
ley. 

b) Aprobar 10s programas y planes de proteccion que le presente el Director de 
la Oficina de ~roteccion y que este debe elaborar en cumplimiento de las , - - . . -. - 

, atribuciones que le fija el presente reglamento. 
cl Emitir las instrucciones generales al personal de la Oficina de Proteccibn, en -, 

aspectos relacionados &n la materia. 
d) Aprobar en el mes de noviembre de cada afio, las erogaciones necesarias 

para 10s planes de proteccibn que le presente el Director de la Oficina de 
Proteccion y que deberan incluirse en 10s proyectos de presupuesto general 
tanto del Ministerio Publico como del Ministerio de Gobernacion, 
correspondientes al a60 siguiente. 

e) Nombrar al Sub-Director de la Oficina de Proteccion, a propuesta del Fiscal 
General de la RepGblica, de una lista de tres personas; y - 

f) Aquellas otras que le correspondan conforme a la ley de la materia y que 
tiendan al mejoram~ento del sistema de proteccion. 

El Consejo Directivo del Sewicio de Proteccion debera sesionar por lo menos una 
vez al rnes y sus decisiones requieren mayoria para su aprobacion. 

' Articulo 7. lntegracibn de la Oficina de Proteccibn. Para el cumplimiento de 
sus funciones, la Oficina de Proteccih se organiza de la manera siguiente: 
a) Direccion 
b) Subdireccion 
c) Seccion de Analisis 
d) Seccion de Evaluacibn 
e) Seccion Financiers 
f) Seccion de Apoyo Tecnico 

Las secciones y unidades de la Oficina de Proteccibn =staran integradas un 
Jefe de Seccion y el personal de apoyo necesario para la prestacion del sewicio. 

Articulo 8. Funciones generales de la Oficina de Proteccibn. Son atribuciones 
de la Oficina de Proteccion, las siguientes: 

a) Ejecutar las politicas generales del Consejo Directivo y las necesarias para 
el sewicio. 

b) Planificar, organizar, dirigir y supewisar 10s procedimientos necesarios par la 
efectiva proteccion de 10s sujetos procesales y personas vinculadas a la 
administracibn de justicia penal, en 10s casos que sea requerido. 

c) Coordinar, organizar, dirigir, supewisar y evaluar la labor de las secciones 
que lo integran, verificando que estas realicen sus actividades con eficiencia 
y eficacia. 

d) Evaluar 10s casos en 10s que sea requerida la proteccion de 10s sujetos 
procesales y personas vinwladas a la administracibn de justicia penal, para 
su admision en 10s Programas respectivos, de acuerdo con criterios de 
impocancia, necesidad y urgencia. 

e) Disenar programas de proteccion, de conforrn~dad con la naturaleza de cada 
caso. 

f) lnformar mensualmente al Consejo Directivo y al Despacho del Fiscal 
General de la Republica y Jefe del Ministerio Publico, sobre las actividades 
realizadas y 10s resultados obtenidos, sin perjuicio de presentar reportes - 
especiales, cuando lo requieran; y 

g) Otras funciones que le sean asignadas en el ambito de su mmpetencia. 

Articulo 8. Integracibn. La Direccih se integra con: 

a) Un Director de la Oficina de Proteccion 
b) Un Sub-director 
c) Personal de apoyo 
Articulo 9. Atribuciones del Director. La Oficina de Proteccion zstara a cargo 
de un Director, quien tendra las atribuciones siguientes: 

a) Planificar, organizar, dirigir, contro!ar y evaluar las actividades a cargo de 
la Oficina de Proteccion, asi como velar porque se mantenga la reserva en 
sus actuaciones 

b) Aprobar, dirigir y -supewisar 10s planes de proteccion y seguridad, asi 
como 10s relatives a la asistencia economica y 'social de 10s 
beneficiarios del Sewicio de Proteccion. 

c) Proponer al Consejo Directivo la habilitation de centros de refugio 
temporales y definitivos, que ofrezcan condiciones de habiiabilidad y 
seguridad suficientes para albergar a 10s beneficiarios del Sewicio de 
Proteccion, wando sea necesario. 

d) Aprobar, dirigir y evaluar 10s programas de movilizacion y reubicacion de 
10s sujetos procesales ypersonas vinculadas a la administracibn de 
justicia penal, para garantizar su seguridad, wando sea necesario. 

e) Dar seguimiento, controlar y evaluar en su ejewcion, 10s convenios o 
-. proyectos de cooperacibn intemacional en materia de proteccion. 
f) Aprobar, dirigir, controlar y evaluar 10s programas de apoyo para casos 

calificados de emergencia. 
g) Emitir instrucciones para cirwnstancias especiales. 
h) Plantear en las reuniones del Consejo Directivo 10s aspectos necesarios 

para garantizar la efectiva prestacion del sewicio de seguridad fisica a 10s 
beneficiarios por parte del Ministerio de Gobernadon; asi como dirigir, 
evaluar y controlar la prestacion de dicho sewicio. 

j) Dirigir y evaluar la elaboracibn del anteproyecto de presupuesto de 
funcionamiento de la Oficina de Proteccibn y del Sewicio de 
Proteccion a Testigos y presentarlo para su aprobacibn al Consejo 
Directivo. 

k) Organizar con las unidades respectivas del Ministerio de Gobernacion y del 
Ministerio Publico, la capacitacion dirigida at personal de la Oficina de 
Proteccion, a fiscales, perhonal que intewiene prestando el -sewicio de 
seguridad y a 10s beneficiarios del sewicio, sobre la temhtica necesaria 
para la prestacion del sewicio y la permanencia en el mismo. 

J Suscribir 10s documentos que permitan a 10s beneficiarios acceder al 
Sewicio de Proteccion a Testigos, de acuerdo con la naturaleza de cada 
caso. 

m) Brindar la colaboracion que sea necesaria para garantizar la seguridad de 
10s sujetos procesales y personas vinwla'das a l a  administracjbn de 
justicia penal, en la realizacion del debate u otra clase de diliaendas. 

n) someter al Consejo Directivo la aprobacion de Convenios ds~oo~eraci6n,  
en el ambito de su competencia, sean nacionales o internacionales. 

o) Delegar en el personal de la Oficina, de forma provisional, el desempefio 
de otras funciones, a efecto de suplir las ausencias del personal de la 
Oficina a su cargo; y 

p) Otras atribuciones que le sean asignadas en el ambito de su competencia. 

Articulo 10. Requisites para ser Director de la Oficina de Pmteccibn. Para 
ser Director se requiere ser Abogado y Notario, colegiado activo, mayor de treinta 
y cinco afios de edad, de preferencia con especializacion en Derecho Penal y 
haber ejercido la profes~on por el plazo de cinco anos 0 haber ejercldo el cargo de 
Agente Fiscal o Fiscal Distrital o de Seccion, por el plazo de tres afios. 

Articulo 11. Nombmmiento. El Director de la Oficina de Proteccibn sera 
nombrado por el Presidente de la Republica, de una terna de candidatos 
propuesta por el Consejo Directivo del Sewicio de Proteccion, segun el 
procedimiento que establece el presente reglamento. 

Articulo 12. Concuno de oposicibn. El Fiscal General de la Republica, en su 
calidad de Presidente del Consejo Directivo del Sewicio de Proteccibn, convocara 
a un concurso de oposicion a efecto que 10s interesados presenten su solicitud 
para optar a dicho cargo, de acuerdo con las bases que se publiquen para tal fin. 
Los integrantes del Consejo Directivo tendrh a su cargo el analisis y evaluacion 
de las postulaciones que se presenten y elaboraran la nbmina de 10s tres 
candidatos que deben remitir al Presidente de la Republica. 
Articulo 13. Remocidn. El Director de la Oficina de Proteccion podra ser 
removido wando exista causa justa debidamente establecida. Para el efecto, el 
Consejo Directivo con exclusion del Director, elaborara el estudio correspondiente 
en un plazo no mayor de ocho dias para determinar si ha lugar o no la remocion 
de este; en caso afirmativo, cursara el expediente al Presidente de la Republica 
para que haga efectiva la destitucibn, dentro de 10s siguientes quince dias de 
notificado el estudio relacionado. 

Articulo 14. Sustituci6n. En caso de impedimento, suspension, falta o ausencia 
temporal del Director de la Oficina de Proteccion. este sera sustituido por el Sub- 
director. En caso de renuncia, rernocion o impedimento definitivo, el funcionario 
antes indicado ejercera dicho cargo hasta que el Presidente de la Republica 
realice el nombramiento del nuevo Director de la Oficina de Proteccion, de 
conformidad con el procedimiento establecido en las presentes disposiciones 
reglamentarias. 

Articulo 15, Atribuciones del Sub-dimtor. El Sub-director de la Oficina de 
Proteccion tendra como funcion esencial apoyar y asistir al Director en las 
actividades que le son propias y realizar las tareas especificas que este le 
entomientie, asi como substituirlo en sus funciones como se establece en el 
articulo anterior. 

S E C C I ~ N  v 
SECCl6N DE ANALISIS 

Articulo 16. Fines e Integmcibn. La Seccih de Analisis tiene como finalidad la 
planificacion, organizacion, direccion, control y determinacion de las actividades 
previas para determinar la calificaci6n de las personas que solicitan su admision 
al Sewicio de Proteccion de sujetos procesales y personas vinwladas a la 
administracibn de justicia penal. 

Articulo 17. Funciones. Son funciones de la Seccion de Analisis, las siguientes: 
a) Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades de la Seccion de 

Analisis; 
b) Determinar objetivamente la solicitud si amerita que le sea otorgado el 

beneficio de proteccion al solicitante; 
C) Mantener actualizado una base de datos de albergues temporales Y/O 

definitivos que reunan condiciones de habitabilidad y seguridad; 
d) Requerir a la Seccion de Apoyo Tecnico la elaboration de estudios 

socioeconomicos, medicos, psicologicos y otros que sean necesarios de 
las personas protegidas; 

e) Solicitar, wando .sea conveniente, el apoyo a las distintas unidades 
administrativas del Ministerio Publico y Ministerio de Gobemacibn y de 
otras entidades oficiales o privadas para el wmplimiento de sus 
fina1,idades; 

f) Emitir dictamen, con base .en 10s estudios t6micos realizados y 
recomendar el tipo de proteccion que se brindara al solidtante; y 

g) Otras funciones que le sean asignadas en el ambito de su competencia. 

Articulo 18. Fines e Integnrcibn. La Seccibn de Evaluacibn tiene como finalidad 
el seguimiento, control y evaluacion de las condiciones de seguridad, y otros 
aspectos que sean pertinentes a la protekibn de las personas admitidas al 
S e w i ~ o  de Proteccibn. 
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responsable d i rect~ de hacer efectiva la proteccion a 10s benefiuarios del 
programa, para lo cual organizara equipos especializados con caracter 
permanente a efecto de garantizar la protecclon en las diferentes circunstancias 

. en que se encuentren las personas que soliciten el servicio. Ademas, debera 
integrar un equipo especial de reaccion inmediata para casos de emergencia. 

Dicho servicio debera prestarse bajo estricta confidencialidad. El incumplimiento 
de esta disposicion dara lugar a la deduction de las responsabilidades penales, 
civiles y administrativas correspondientes. 

El Mintsterio de Gobernacion debera velar porque 10s equipos que se integren 
con agentes de la Policia Nacional Civil para cumplir tareas de seguridad dentro 
del Servicio de Proteccion, Sean honorables y previamente capacitados. 

Articulo 35. Servicio de Protecci6n Fisica. El Ministerlo de Gobernacion dara 
proteccion a 10s beneficiarios del programa, la cual consistira, como minimo, en 
proporcionar agentes de seguridad. debidamente equipados wmo custodia. 
vehiculos y adoptar las medidas de seguridad para cada caso. 

Articulo 36. Finalidad de /a pmtecci6n. La proteccion que proporcione el 
Mlnisterio de Gobernacion estara orientada a la seguridad personal del 
beneflclarlo, su vida e integridad fisica, en su residencia ylo lugar de trabajo, de 
acuerdo con 10s requerimlentos que le formule la Oficina de Proteccion. 

Articulo 37. Ministerio P~iblico. El Ministerio P~jblico participara en el 
funcionamiento del servicio de protecclon, por medlo de 10s F~scales, tanto en la 
fase de tramlte de la solicltud de admision al programa como en la evaluacion, 
para determlnar la continuidad o suspension del servicio al beneficiario. 

Articulo 38. Oficina de Protecci6n La Oficina de Proteccion es el organo 
responsable de dirigir, brindar y garant~zar el servicio de proteccion a 10s sujetos 
orocesales y personas vinculadas a la administracion de justicia penal de 
conformldad a lo estipulado por la ley y en el presente reglamento 

Articulo 39. Casos especiales. En la administracion de casos especiales y de 
emergencla. la Oficina de Proteccion podra requerir la utilizac~on de equipos 
especlallzados de seguridad con el proposito de garantizar la proteccion de 10s 
beneficiartos, dada la naturaleza del caso y cuando las circunstancias lo ameriten. 

Articulo 40. Criterio general. Para conceder 10s beneficios que establece la Y 
Ley para la Proteccion de Sujetos Procesales y Personas Vinculadas a la 
Administraclon de Justicia Penal, la SecciCKl de Analisis realizara un estudio 

P 
sobre la naturaleza del hecho investigado, gravedad del riesgo y la relevancia del 
apone que presta o prestara el sujeto en la averiguacibn de 10s hechos objeto del a 
proceso o de la partlcipacion de la persona en la administraaon de justicia penal. 5 
Articulo 41. Criterios aplicables a 10s testigos. Para brindar proteccion al 
solicitante de este beneficio, cuando se trate de testigos, debera atenderse a 10s 

# 
slguientes criterlos: I 

establezca, ademas de 10s criterios de importancia y necesidad regulados en la 
Seccion I del Capitulo IV de las presentes disposlciones reglamentarias y una 
breve descripc~on del hecho delictivo objeto del proceso. 

Cuando se trate de las demas personas a que se refiere el deaeto 70-96 del 
Congreso de la Repliblica de Guatemala, podran hacerlo directamente a la 
Oficina de Proteccion. 

Articulo 44. Analisis. El Director del Servicio de Proteccion, al recibir la 
solicitud, la remitira a la Seccjon para que, en un plazo mk imo de ocho dias, 
realice el analisis del caso practicando 10s estudios socioeconomicos, medicos, 
psicologiws y otros que Sean necesarios a fin de determinar la procedencia o no 
de la solicitud. 

En casos de urgencia, se puede omltir la realization previa de dichos estudios, 
debiendo llevarse a cab0 10s mismos durante la elecucidn de la rnedida. 

Articulo 45. Dictamen. La Secclon de Analisis, con base en 10s estudios 
tecnicos realizados sobre el caso y dentro del plazo maximo determinado en el 
articulo anterior, debera emitir dictamen sobre la conveniencia de admitir o no al 
solicitante en el programa de apoyo a testigos y, en caso afirmativo, determinar el 
tipo de medidas, la forma de su ejecucion y el plazo de duracion. 

Articulo 46. Resoluci6n. El Dlrector de la Oficina de Proteccion, dentro del dia 
habil siguiente de reclbido el d~ctamen a que se refiere el articulo anterior, debera 
aprobar o rechazar la solicitud de ingreso al servicio de apoyo mediante 
resolucion fundada y en casos de emergencia, inmediatamente. 

Contra las resoluciones emitidas por el Director de la Oficina de Proteccion solo 
procede el recurso de reposicion, el cual debera interponerse dentro de 10s tres 
dias siguientes a la notificacion y se resolvera dentro de 10s tres dias habiles 
siguientes de interpuesto el recurso. 

Articulo 47. Suscripcion del acta de compmmiso. De ser aprobada su 
admision al Serv~cio de Proteccion, el beneficiario del servicio de apoyo debe 
suscribir el acta de compromiso correspondiente ante el Director de la Oficina de 
Proteccion, en donde se deterrninaran las condiciones de la prestaaon del 
servicio, asi como 10s derechos y obligaciones del beneficiario. 

1 ) Crlter~o de necesidad: 

a) Que resulten racionalmente cietios 10s facures de riesgo a que esta 
expuesto el testigo sollcitante del servicio de proteccion, en virtud de las 
amenazas, lntlmldac~ones y coacclones de que sea objeto, ylo 

b) Que el nesgo al que esta expuesto el solicltante no pueda ser evitado 
mediante 10s otros procedimientos ordinarios establec~dos en el Codigo 
Procesal Penal u otras leyes. I 

2) Criterio de importancia: 
a) La gravedad del hecho punlble y las consecuencias del mlsmo; 
b) El poslble valor probatorlo de la declaracion testimonial para la 

averiguacijn de la verdad y la determinacion de la responsabilidad en el 
hecho dellctivo; 

c) La poslbllldad de obtener por otros medlos la lnformaclon relacionada con 
el hecho: vlo 

d) Que la 'declaracion del testigo pueda conducir a la identification de 
participes en otros hechos delict~vos que tengan relacifm tion el que es 
motivo de la investigacion. 

Articulo 42. Criterio de urgencia. Para calificar la situacion de urgencia ante el 
peligro a que esta expuesto el solicitante del serviclo de proteccion, se debera 
apreciar: 

a) Que existan circunstancias inminentes que constituyan un peligro cierto para 
su vida, integridad fisica o seguridad; 

b) Que se estime que el tramite normal de la solicjtud para la proteccion pondria 
en grave riesgo la vida, integridad fisica o seguridad del solicitante o de sus 
familiares comprendidos en estas disposiclones reglamentarias. 

Articulo 43. Solicitud. Quienes por su intervention en un proceso penal sufran 
amenazas o Sean objeto de intimidacion o coacciones, podran solicitar al fiscal a 
cargo del caso su admisi6n en el Servicio de Proteccion. El fiscal debera realizar 
un analisis preliminar para determinar si es procedente o no la solicitud; y en caso 
afirmativo, la trasladara a la Oficina de Prote.ccion para el analisis definitivo y 
posible admision. Para el efecto, debera acompaAar un informe en que se 

Articulo 48. Casos de urgencia. En casos de urgencia cuando un sujeto 
procesal o una persona vinculada a un proceso penal, se encuentre expuesto a 
un peligro inminente y estime indispensable que se le brinde apoyo inmediato, 
puede requerirlo directamente a la Oficina de Proteccion. En analogas 
circunstancias el Fiscal a cargo del caso, tarnbien podra, ya sea de oficio o a 
solicitud de la propia persona, practicar una evaluacion preliminar sobre la 
procedencia de la solicitud y requeri: urgentemente la autorizaci6n preliminar al 
Servicio de Proteccion. 

Articulo 49. Evaluaci6n peri6dica. La Seccion de Evaluacion debera llevar un 
control de las personas admitidas al Servicio de Proteccion, con el objeto de 
determinar si contintjan las condiciones de riesgo o si han variado, asi como 
verificar el cumplimiento de las obligaciones asumidas en el acta de compromiso 
por parte del beneficiario. Con ese fin debe darle seguimiento a dicho servicio y 
realizar evaluaciones peri6dicas de cada caso, presentando el informe 
correspondiente al Director de la Oficjna de Proteccion. Tambien debera hacerlo 
cuando este se lo requiera especificamente sobre un caso determinado. 

~rticulo 50. Pr6rroga del beneficio. Quince dias antes de que finalice el plazo 
para el cual fue otorgado el beneficio, la Seccion de Evaluacion debera practicar 
un nuevo estudio para determlnar si la proteccion debe prorrogarse o no y, en su 
caso, por cuanto tiempo mas y bajo que condiciones. Con base en el resultado 
obtenido debera emitir dictamen con las recomendaciones que estime pertinentes 
al Director de la Oficina de Proteccion. 

Articulo 51. Autorizaci6n de pr6rroga. El Director de la Oficina de Proteccion 
puede autorizar prorrogas de la medlda o medidas acordadas, siempre y cuando 
se encuentre debidamente just~ficada con el dictamen de la Seccion de 
Evaluacion del Servicio de Proteccion. 

La resolucion aprobando o rechazando la solicitud debera emitirse a mas tardar 
cinco dias antes que expire el plazo por el que fue otorgada la medida. 

Articulo 52. Extensidn de las medidas de protecci6n. Las medidas de 
proteccion podran extenderse una vez finalizado el proceso penal en el que 
estuvo involucrado el beneficiario, por el tiempo que la Seccion de Evaluacinn 
determine necesario, previo estudio de las circunstancias que demuestren 
fehacientemente que las condiciones de riesgo se mantienen. 

Articulo 53. Finalizaci6n del beneficio. Los beneficios del servicio de proteccion 
podran darse por terminados: 

a. Por el vencimiento del plazo por el cual fueron otorgados; 
b. Cuando desaparezcan las circunstancias de riesgo que motivaron la 

admision a l  Servicio; o 
c. Cuando el beneficiar~o incumpla las condicimes u obligaciones 

establecidas en el acta de compromiso. 

En el caso de terminacion del beneficio, se notificara al Fiscal que tenga a su 
cargo el caso la resolucion respectiva y la causal que la motivo. Tambien se 
entrevistara al beneficlario para informarle sobre la decision tomada y se 
suscribira el finiquito correspondiente. 

Articulo 54. Necesidad de comparecencia. En caso que -sea necesaria la 
comparecencia del testigo u otra persona protegida ante cualquier autoridad 
competente, para la practica de alguna diligencia o actuation, el Servicio de 
Proteccion, por medio de la Seccion de Evaluacion, requerira a las autoridades 
policiales respectivas, para que estas adopten las medidas pertinentes para 
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preservar la vida e integridad fisica del beneficiario. Podra tambien coordinar con 
el Fiscal a cargo del caso para que la Autoridad Judicial respectiva se traslade al 
lugar donde dicha persona se encuentre. 

Articulo 55. Confidencialidad. Todas las actuaciones relativas a\ servicio de 
proteccion se llevaran a cab0 bajo la mas estricta confidencialidad. En 
consecuencia, todo el personal del Servicio de Proteccion que intervenga en la 
promocion, tramite y resolucion de estas solicitudes, aunque hubiere dejado el 
cargo, asi como cualquier funcionario, empleado o persona particular que tengan 
o hayan tenido informacion relacionada con la proteccion proporcionada por el 
Servicio de Proteccion, esta obligado a mantener la informacion en secreto para 
no comprometer la seguridad de 10s beneficiarios y de la Oficina. 

Articulo 56. Sanciones. El incumplimiento de la reserva, a la que se refiere el 
articulo anterior dara lugar a que se imponga al infractor la sancion administrativa, 
penal ylo civil correspondiente de conformidad con la Ley. 

El Director de la Oficina de Proteccion podra, en su caso, suspender o separar 
del cargo al infractor, resolucion que debera ser remitida al Consejo Directivo 
quien ratificara, o no, dicha resolucion. 

SECCI~N I 
RECURSOS DEL SERVlClO DE PROTECCION 

Articulo 57. Recunos'para el Sewicio de Proteccidn. Para la ejecucion del 
servicio de proteccion, tanto el Ministerio Publico como el Ministerio de 
Gobernacion deberan contar con la asignacion presupuestaria correspondiente. 

SECCI~N II 
RECURSOS FlNANClEROS PARA EL SERVlClO DE PROTECC~N 

DEL MlNlSTERlO PUBLICO 

Articulo 58. Administtacidn del Fondo. El recurso financier0 para el servicio de 
~roteccion del Ministerio P6blico sera administrado Dor la Oficina de Proteccion. 
por medio del Jefe de Seccion Financiera. Para el efecto se deberan abrir 
cuentas de depositos monetarios en moneda local y en dolares de 10s Estados 
Unidos de America, en 10s bancos del sistema que a conveniencia del Servicio de 
Proteccion se elijan. Su control, registro y custodia estara a cargo de esta 
Seccion, bajo la fiscalizacion de la Unidad de Auditoria lntema del Ministerio 
Publico. 

Articulo 59 Increment0 o disminucidn del Fondo. A propuesta del Director de 
la Oficina de Proteccion, el Consejo Directivo, con base en el analisis y dictamen 
favorables de la Unidad de Auditoria lnterna y la Secretaria de Finanzas del 
Mlnisterio Pu~lico; podra aprobar el increment0 o disminucibn del Fondo. 

Articulo 60. Firmas mancomunadas. Las cuentas bancarias deberan ser 
registradas con firmas mancomunadas, asi: a) del Director de la Oficina de 
Proteccion; b) del Sub-Director de la Oficina de Proteccibn; c) Jefe de la Seccion 
Financiera; y d) del Secretario de Finanzas, quien firmara excepcionalmente, solo 
en 10s casos en que dos de 10s tres primeros no se enwentren, siendo requisito 
que en todos 10s cheques a emitirse, aparezcan dos de las cuatro firmas 
registradas. 

Articulo 61. Destino del Fondo. El Fondo asignado debera ser utllizado 
basicamente para cubrir 10s gastos que se orlginen para la proteccion de 10s 
sujetos procesales y personas vinculadas a un proceso penal, en cuanto a 
alirnentos, prrendamiento para vivienda, hospedaje, documentos de identificacion 
y migratorios, transporte u otros. 

Articulo 62. Documentos de iegitimo descargo. La documentacion de 
legitimo descargo, esta constituida por 10s documentos contables que amparen el 
gasto causado para el servicio de proteccion, en 10s cuales para su liquidacion, 
debe observarse lo siguiente: 

a) Si se refiere a mensualidades, el recibo debe ser firmado por el beneficiario 
y razonado por el auxiliar fiscal de la Oficina de Proteccion que tramita el 
expediente; 

b) Si se trata de pagos 6nicos por 10s gastos en que se incurre para que el 
beneficiario comparezca al debate u otra diligencia, 10s comprobantes ylo 
facturas deben ser razonadas y firmadas por el Agente Fiscal a cargo del 
caso o el Auxiliar Fiscal de la Oficina de Proteccion. 

Articulo 63. Liquidacidn contable de documentos. Los pagos provenientes 
del fondo deben ser liquidados en un plazo no mayor de cinco dias habiles, 
despues de haberse recibido el cheque respectivo cuando Sean para cubrir 
gastos unicos. En circunstancias especiales el plazo podra ser ampliado previa 
justificacion. 

Articulo 64. Responsabilidades inherentei a la liquidacidn. Cuando el 
responsable no liquide el vale del Fondo especial del servicio de proteccion en el 
plazo indicado en el articulo anterior, se dara aviso a la Supervision General para 
que inicie el procedimiento administrativo respectivo. 

Articulo 65. Liquidacidn del Fondo. Debera efectuarse liquidacion del Fondo 
especial en forma peritdica para garantizar la disponibilidad d d  mismo, tomando 
en cuenta lo que al efecto establece la literal i) del articulo 22 del presente 
reglamento. 

Artlculo 66. Reembolsos. Los reembolsos del Fondo especial del servicio de 
proteccion se haran unicamente medlante cheque emitido por la Seccion de 
Tesoreria del Ministerio Publico, de acuerdo con 10s procedimientos financieros 
establecidos. 

CAP~TULO Vl 
DlSPOSlClONES TRANSITORIAS 

Y FINALES 

Articulo 67. Asistencia t6cnica y financiera. El Director de la Oficina de 
Proteccion coordinara con la Jefatura de Cooperacidn Internacional, a efecto de 
gestionar ante 10s organismos nacionales e internacionales, la captacion de 
asistencia tecnica y financiera orientada a fortalecer el fondo especial y el 
funcionamiento del servicio de proteccjbn. 

I 
Articulo 68. Descripcidn de puestos. La descripcion de 10s puestos de 
funcionar~os y personal de la Oficina de Proteccion corresponde al Ministerio 
Publico y se regira de conformidad con lo que para el efecto establecera el 
Manual de Clasificacion de Puestos del Ministerio Publico. 

Articulo 69. Designacidn del Director. Para designar al primer Director de la 
Oficina de Proteccion, el Fiscal General y Jefe del Ministerio Publico, convocara a 
un concurs0 de oposicion interno a efecto de que todos 10s funcionarios del 
Ministerio Publico interesados presenten su solicitud para optar a dicho cargo, de 
acuerdo con las bases que se publiquen para tal fin. El Fiscal General y el 
representante del Ministerio de Gobemacion tendran a su cargo el analisis y 
evaluacion de 10s ex~edientes aue se ~resenten v de elaborar la nomina de 10s 
tres candidatos que deben remitir al ~residente de la kepublica, para que Bste 
nombre al Director. 

Artlculo 70. Personal del Sewicio de Proteccidn. El Servicio de Proteccion 
funcionara provisionalmente con el personal del actual Departamento de Apoyo 
Logistico del Ministerio Publico, en tanto quede integrado, se organice y funcione 
el Servicio de Proteccion. 

Articulo 71. Apoyo para gastos de comparecencia. En tanto se inicien las 
actividades de la Oficina de Proteccion, el departamento de Apoyo logistico del 
Ministerio Publico tendra a su cargo autorizar 10s gastos de comparecencia para 
testigos, peritos y consultores tecnicos que correspondan 

I Articulo 72. Condiciones de gastos de comparecencia. La Oficina de 
0 Proteccidn, previo dictamen de la Seccion de Analisis, podra autorizar 10s gastos - 2 de comparecencia consistentes en transporte, hospedaje y alimentacion de 

m testigos, peritos, consultores tecnicos, interpretes u otros, aunque no esten - 
3 
L ~nclu~dos en el Servicio de Proteccion, cuando j~~tlflcadamente lo requiera el 

fiscal a cargo del caso y siempre que concurran las siguientes condic~ones: 0 - 
L 
w a) Que el caso sea de trascendencia social; 

.- + b) Qlie el testigo preste declaracion ante juez competente, ya sea como 
5 

anticipo de prueba o en el debate, cuando ya existiera la resolution de su I admision como organo de prueba; y 
c) Que la declaracion del testigo sea de vital importancia para el resultado del 

W proceso; n 
4 Para tal efecto se hara la solicitud escrita dirigida al Director de la Oficina de 
W 
V) 

Proteccion, con observancia de las condiciones anteriores y dentro de un plazo 
z no menor de cinco dias de la fecha en que se requiere la asistencia, para hacer el 

8 analisis y resolver lo conducente. 

En tanto la Dlreccion de lnvestigaciones Criminalisticas asume las funciones en 
relacion al pago de peritos, consultores tecnicos, interpretes u otros, la Oficina de 
Profeccion dispondra el pago de 10s honorarios correspondientes 

I Articulo 73. Aspectos no previstos. Los aspectos no previstos en las presentes 
disposiciones reglamentarias, seran resueltos, en su orden, por el Director de la 
Oficina de Proteccion o por el Consejo Directivo del Servicio de Proteccion 

Articulo 74. Derogatoria. Se deroga el Acuerdo 3-97 del Consejo del Ministerio 
Publico de fecha siete de mayo de mil novecientos noventa y siete que wntiene 
el Reglarnento de la Ley Para la Proteccion de Sujetos Procesales y Personas 
Vinculadas a la Administracion de Justicia Penal. 

acuerdo entrara en vigencia el dia siguiente 

Lic. Vielmar ~ e h q ~ e m a n d e z  Lemus 
Consejero I Conseiem 

Congreso de la República. 

Dirección Legislativa. 

Unidad de Información Legislativa.
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DECRETO NÚMERO 57-2008 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, dentro de sus fines considera la vida, la libertad y 
la seguridad de las personas como fines del Estado, teniendo a la persona como sujeto y fin del orden social, 
organizándose para que ésta logre su pleno desarrollo y se consiga el bienestar de todos los ciudadanos. 

CONSIDERANDO: 

Que los funcionarios y empleados públicos son simples depositarios del poder que emana del pueblo; que el 
texto constitucional determina que la soberanía radica en el pueblo el que la delega para su ejercicio en los 
organismos del Estado y que ningún funcionario, empleado público ni persona alguna es superior a la ley. 

CONSIDERANDO: 

Que la Carta Magna establece con absoluta determinación la publicidad de los actos y la información en poder 
de la administración pública, así como el libre acceso a todas las instituciones/dependencias y archivos de la 
misma, sin más excepciones que las previstas en el citado texto constitucional. 

CONSIDERANDO: 

Que para armonizar el derecho de las personas a acceder a la información en poder de la administración 
pública y a todos los actos, entes e instituciones que manejan recursos del Estado bajo cualquier concepto, se 
hace necesario emitir las normas que desarrollen esos principios constitucionales a efecto de contar con un 
marco jurídico regulatorio que garantice el ejercicio de esos derechos y que establezca las excepciones de la 
información confidencial y reservada, para que ésta no quede al arbitrio y discrecionalidad de persona alguna. 

CONSIDERANDO: 

Que en armonía y consonancia con lo anteriormente considerado, con base en el texto constitucional de 
Guatemala y los instrumentos internacionales sobre derechos humanos suscritos y vigentes en el país, se 
hace necesario emitir una ley que desarrollando esos derechos defina los principios, objetivos, procedimientos 
y en general aquellos aspectos necesarios para darle seguridad y certeza a todas las personas, consiguiendo 
hacer efectivo su derecho al acceso a la información pública y a su participación dentro de la auditoria social 
fiscalización ciudadana hacia todos los funcionarios, empleados públicos, organismos instituciones y en 
general hacia todo aquel que maneje, use, administre o disponga de recursos del Estado de Guatemala. 

POR TANTO: 

En uso de las atribuciones que le otorga el artículo 171 literal a) de la Constitución Política de la República de 
Guatemala, 

AE-04



 
DECRETA: 

La siguiente: 

 
LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
CAPÍTULO PRIMERO  

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1. Objeto de la Ley. 

La presente ley tiene por objeto: 

1. Garantizar a toda persona interesada, sin discriminación alguna, el derecho a solicitar y a tener acceso a la 
información pública en posesión de las autoridades y sujetos obligados por la presente ley; 

2. Garantizar a toda persona individual el derecho a conocer y proteger los datos personales de lo que de ella 
conste en archivos estatales, así como de las actualizaciones de los mismos; 

3. Garantizar la transparencia de la administración pública y de los sujetos obligados y el derecho de toda 
persona a tener acceso libre a la información pública; 

4. Establecer como obligatorio el principio de máxima publicidad y transparencia en la administración pública y 
para los sujetos obligados en la presente ley; 

5. Establecer, a manera de excepción y de manera limitativa, los supuestos en que se restrinja el acceso a la 
información pública; 

6. Favorecer por el Estado la rendición de cuentas a los gobernados, de manera que puedan auditar el 
desempeño de la administración pública; 

7. Garantizar que toda persona tenga acceso a los actos de la administración pública. 

 

 

ARTICULO 2. Naturaleza. 

La presente ley es de orden público, de interés nacional y utilidad social; establece las normas y los 
procedimientos para garantizar a toda persona, natural o jurídica, el acceso a la información o actos de la 
administración pública que se encuentre en los archivos, fichas, registros, base, banco o cualquier otra forma 
de almacenamiento de datos que se encuentren en los organismos del Estado, municipalidades, instituciones 
autónomas y descentralizadas y las entidades privadas que perciban, inviertan o administren fondos públicos, 
incluyendo fideicomisos constituidos con fondos públicos, obras o servicios públicos sujetos a concesión o 
administración. 

 



 

ARTICULO 3. Principios. 

Esta ley se basa en los principios de: 

1) Máxima publicidad; 

2) Transparencia en el manejo y ejecución de los recursos públicos y actos de la administración pública; 

3) Gratuidad en el acceso a la información pública; 

4) Sencillez y celeridad de procedimiento. 

 

 

ARTICULO 4. Ámbito de aplicación. 

Toda la información relacionada al derecho de acceso libre a la información contenida en registros, archivos, 
fichas, bancos, o cualquier otra forma de almacenamiento de información pública, en custodia, depósito o 
administración de los sujetos obligados, se regirá por lo que establece la Constitución Política de la República 
de Guatemala y la presente ley. 

 

 

ARTICULO 5. Sujeto activo. 

Es toda persona individual o jurídica, pública o privada, que tiene derecho a solicitar, tener acceso y obtener la 
información pública que hubiere solicitado conforme lo establecido en esta ley. 

 

 

ARTICULO 6. Sujetos obligados. 

Es toda persona individual o jurídica, pública o privada, nacional o internacional de cualquier naturaleza, 
institución o entidad del Estado, organismo, órgano, entidad, dependencia, institución y cualquier otro que 
maneje, administre o ejecute recursos públicos, bienes del Estado, o actos de la administración pública en 
general, que está obligado a proporcionar la información pública que se le solicite, dentro de los que se 
incluye el siguiente listado, que es enunciativo y no limitativo: 

1. Organismo Ejecutivo, todas sus dependencias, entidades centralizadas, descentralizadas y autónomas; 

2. Organismo Legislativo y todas las dependencias que lo integran; 

3. Organismo Judicial y todas las dependencias que lo integran; 

4. Todas las entidades centralizadas, descentralizadas y autónomas; 

5. Corte de Constitucionalidad; 



6. Tribunal Supremo Electoral; 

7. Contraloría General de Cuentas; 

8. Ministerio Público; 

9. Procuraduría General de la Nación; 

10. Procurador de los Derechos Humanos; 

11. Instituto de la Defensa Pública Penal; 

12. Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala; 

13. Registro Nacional de las Personas; 

14. Instituto de Fomento Municipal; 

15. Instituto Guatemalteco de Seguridad Social; 

16. Instituto de Previsión Militar; 

17. Gobernaciones Departamentales; 

18. Municipalidades; 

19. Consejos de Desarrollo Urbano y Rural; 

20. Banco de Guatemala; 

21. Junta Monetaria; 

22. Superintendencia de Bancos; 

23. Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala, federaciones y asociaciones deportivas nacionales y 
departamentales que la integran; 

24. Comité Olímpico Guatemalteco; 

25. Universidad de San Carlos de Guatemala; 

26. Superintendencia de Administración Tributaria; 

27. Superintendencia de Telecomunicaciones; 

28. Empresas del Estado y las entidades privadas que ejerzan funciones públicas; 

29. Organizaciones No Gubernamentales, fundaciones y asociaciones que reciban, administren o ejecuten 
fondos públicos; 

30. Todas las entidades de cualquier naturaleza que tengan como fuente de ingresos, ya sea total o 
parcialmente, recursos, subsidios o aportes del Estado; 



31. Las empresas privadas a quienes se les haya otorgado mediante permiso, licencia, concesión o cualquier 
otra forma contractual la explotación de un bien del Estado; 

32. Organismos y entidades públicas o privadas internacionales que reciban, manejen o administren fondos o 
recursos públicos; 

33. Los fideicomisarios y fideicomitentes de los fideicomisos que se constituyan o administren con fondos 
públicos o provenientes de préstamos, convenios o tratados internacionales suscritos por la República de 
Guatemala; 

34. Las personas individuales o jurídicas de cualquier naturaleza que reciban, manejen o administren fondos o 
recursos públicos por cualquier concepto, incluyendo los denominados fondos privativos o similares; 

35. Comités, patronatos, asociaciones autorizadas por la ley para la recaudación y manejo de fondos para 
fines públicos y de beneficio social, que perciban aportes o donaciones del Estado. 

En los casos en que leyes específicas regulen o establezcan reservas o garantías de confidencialidad 
deberán observarse las mismas para la aplicación de la presente ley. 

 

 

ARTICULO 7. Actualización de información. 

Los sujetos obligados deberán actualizar su información en un plazo no mayor de treinta días, después de 
producirse un cambio. 

 

 

ARTICULO 8. Interpretación. 

La interpretación de la presente ley se hará con estricto apego a lo previsto en la Constitución Política de la 
República de Guatemala, la Ley del Organismo Judicial, los tratados y convenios internacionales ratificados 
por el Estado de Guatemala, prevaleciendo en todo momento el principio de máxima publicidad. 

Las disposiciones de esta ley se interpretarán de manera de procurar la adecuada protección de los derechos 
en ella reconocidos y el funcionamiento eficaz de sus garantías y defensas. 

 

 

ARTICULO 9. Definiciones. 

Para los efectos de la presente ley, se entiende por: 

1. Datos personales: Los relativos a cualquier información concerniente a personas naturales identificadas o 

identificables. 

2. Datos sensibles o datos personales sensibles: Aquellos datos personales que se refieren a las 

características físicas o morales de las personas o a hechos o circunstancias de su vida privada o actividad, 
tales como los hábitos personales, el origen racial, el origen étnico, las ideologías y opiniones políticas, las 



creencias o convicciones religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos, preferencia o vida sexual, 
situación moral y familiar u otras cuestiones íntimas de similar naturaleza. 

3. Derecho de acceso a la información pública: El derecho que tiene toda persona para tener acceso a la 
información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados descritos en la presente ley, en los 
términos y condiciones de la misma. 

4. Habeas data: Es la garantía que tiene toda persona de ejercer el derecho para conocer lo que de ella 
conste en archivos, fichas, registros o cualquier otra forma de registros públicos, y la finalidad a que se dedica 
esta información, así como a su protección, corrección, rectificación o actualización. Los datos impersonales 
no identificables, como aquellos de carácter demográfico recolectados para mantener estadísticas, no se 
sujetan al régimen de hábeas data o protección de datos personales de la presente ley. 

5. información confidencial: Es toda información en poder de los sujetos obligados que por mandato 
constitucional, o disposición expresa de una ley tenga acceso restringido, o haya sido entregada por personas 
individuales o jurídicas bajo garantía de confidencialidad. 

6. información pública: Es la información en poder de los sujetos obligados contenida en los expedientes, 
reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, 
contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que 
documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados y sus servidores públicos, sin 
importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio sea escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico y que no sea confidencial ni estar clasificado 
como temporalmente reservado. 

7. Información reservada: Es la información pública cuyo acceso se encuentra temporalmente restringido por 
disposición expresa de una ley, o haya sido clasificada como tal, siguiendo el procedimiento establecido en la 
presente ley. 

8. Máxima publicidad: Es el principio de que toda información en posesión de cualquier sujeto obligado, es 
pública. No podrá ser reservada ni limitada sino por disposición constitucional o legal. 

9. Seguridad nacional: Son todos aquellos asuntos que son parte de la política del Estado para preservar la 
integridad física de la nación y de su territorio a fin de proteger todos los elementos que conforman el Estado 
de cualquier agresión producida por grupos extranjeros o nacionales beligerantes, y aquellos que se refieren a 
la sobrevivencia del Estado-Nación frente a otros Estados. 

 

 

 
CAPÍTULO SEGUNDO  

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

ARTICULO 10. Información pública de oficio. 

Los Sujetos Obligados deberán mantener, actualizada y disponible, en todo momento, de acuerdo con sus 
funciones y a disposición de cualquier interesado, como mínimo, la siguiente información, que podrá ser 
consultada de manera directa o a través de los portales electrónicos de cada sujeto obligado: 

1. Estructura orgánica y funciones de cada una de las dependencias y departamentos, incluyendo su marco 
normativo; 

2. Dirección y teléfonos de la entidad y de todas las dependencias que la conforman; 



3. Directorio de empleados y servidores públicos, incluyendo números de teléfono y direcciones de correo 
electrónico oficiales no privados; quedan exentos de esta obligación los sujetos obligados cuando se ponga en 
riesgo el sistema nacional de seguridad, la investigación criminal e inteligencia del Estado; 

4. Número y nombre de funcionarios, servidores públicos, empleados y asesores que laboran en el sujeto 
obligado y todas sus dependencias, incluyendo salarios que corresponden a cada cargo, honorarios, dietas, 
bonos, viáticos o cualquier otra remuneración económica que perciban por cualquier concepto. Quedan 
exentos de esta obligación los sujetos obligados cuando se ponga en riesgo el sistema nacional de seguridad, 
la investigación criminal e inteligencia del Estado; 

5. La misión y objetivos de la institución, su plan operativo anual y los resultados obtenidos en el cumplimiento 
de los mismos; 

6. Manuales de procedimientos, tanto administrativos como operativos; 

7. La información sobre el presupuesto de ingresos y egresos asignado para cada ejercicio fiscal; los 
programas cuya elaboración y/o ejecución se encuentren a su cargo y todas las modificaciones que se 
realicen al mismo, incluyendo transferencias internas y externas; 

8. Los informes mensuales de ejecución presupuestaria de todos los renglones y de todas las unidades, tanto 
operativas como administrativas de la entidad; 

9. La información detallada sobre los depósitos constituidos con fondos públicos provenientes de ingresos 
ordinarios, extraordinarios, impuestos, fondos privativos, empréstitos y donaciones; 

10. La información relacionada con los procesos de cotización y licitación para la adquisición de bienes que 
son utilizados para los programas de educación, salud, seguridad, desarrollo rural y todos aquellos que tienen 
dentro de sus características la entrega de dichos bienes a beneficiarios directos o indirectos, indicando las 
cantidades, precios unitarios, los montos, los renglones presupuestarios correspondientes, las características 
de los proveedores, los detalles de los procesos de adjudicación y el contenido de los contratos; 

11. La información sobre contrataciones de todos los bienes y servicios que son utilizados por los sujetos 
obligados, identificando los montos, precios unitarios, costos, los renglones presupuestarios correspondientes, 
las características de los proveedores, los detalles de los procesos de adjudicación y el contenido de los 
contratos; 

12. Listado de viajes nacionales e internacionales autorizados por los sujetos obligados y que son financiados 
con fondos públicos, ya sea para funcionarios públicos o para cualquier otra persona, incluyendo objetivos de 
los viajes, personal autorizado a viajar, destino y costos, tanto de boletos aéreos como de viáticos; 

13. La información relacionada al inventario de bienes muebles e inmuebles con que cuenta cada uno de los 
sujetos obligados por la presente ley para el cumplimiento de sus atribuciones; 

14. información sobre los contratos de mantenimiento de equipo, vehículos, inmuebles, plantas e instalaciones 
de todos los sujetos obligados, incluyendo monto y plazo del contrato e información del proveedor; 

15. Los montos asignados, los criterios de acceso y los padrones de beneficiarios de los programas de 
subsidios, becas o transferencias otorgados con fondos públicos; 

16. La información relacionada a los contratos, licencias o concesiones para el usufructo o explotación de 
bienes del Estado; 

17. Los listados de las empresas precalificadas para la ejecución de obras públicas, de venta de bienes y de 
prestación de servicios de cualquier naturaleza, incluyendo la información relacionada a la razón social, capital 
autorizado y la información que corresponda al renglón para el que fueron precalificadas; 



18. el listado de las obras en ejecución o ejecutadas total o parcialmente con fondos públicos, o con recursos 
provenientes de préstamos otorgados a cualquiera de las entidades del Estado, indicando la ubicación exacta, 
el costo total de la obra, la fuente de financiamiento, el tiempo de ejecución, beneficiarios, empresa o entidad 
ejecutora, nombre del funcionario responsable de la obra, contenido y especificaciones del contrato 
correspondiente; 

19. Los contratos de arrendamiento de inmuebles, equipo, maquinaria o cualquier otro bien o servicio, 
especificando las características de los mismos, motivos del arrendamiento, datos generales del arrendatario, 
monto y plazo de los contratos; 

20. Información sobre todas las contrataciones que se realicen a través de los procesos de cotización y 
licitación y sus contratos respectivos, identificando el número de operación correspondiente a los sistemas 
electrónicos de registro de contrataciones de bienes o servicios, fecha de adjudicación, nombre del proveedor, 
monto adjudicado, plazo del contrato y fecha de aprobación del contrato respectivo; 

21. Destino total del ejercicio de los recursos de los fideicomisos constituidos con fondos públicos, incluyendo 
la información relacionada a las cotizaciones o licitaciones realizadas para la ejecución de dichos recursos y 
gastos administrativos y operativos del fideicomiso; 

22. El listado de las compras directas realizadas por las dependencias de los sujetos obligados; 

23. Los informes finales de las auditorias gubernamentales o privadas practicadas a los sujetos obligados, 
conforme a los períodos de revisión correspondientes; 

24. En caso de las entidades públicas o privadas de carácter internacional, que manejen o administren fondos 
públicos deberán hacer pública la información obligatoria contenida en los numerales anteriores, relacionada 
únicamente a las compras y contrataciones que realicen con dichos fondos; 

25. En caso de las entidades no gubernamentales o de carácter privado que manejen o administren fondos 
públicos deben hacer pública la información obligatoria contenida en los numerales anteriores, relacionada 
únicamente a las compras y contrataciones que realicen con dichos fondos; 

26. Los responsables de los archivos de cada uno de los sujetos obligados deberán publicar, por lo menos 
una vez al año, y a través del Diario de Centro América, un informe sobre; el funcionamiento y finalidad del 
archivo, sus sistemas de registro y categorías de información, los procedimientos y facilidades de acceso al 
archivo; 

27. El índice de la información debidamente clasificada de acuerdo a esta ley; 

28. Las entidades e instituciones del Estado deberán mantener informe actualizado sobre los datos 
relacionados con la pertenencia sociolingüística de los usuarios de sus servicios, a efecto de adecuar la 
prestación de los mismos; 

29. Cualquier otra información que sea de utilidad o relevancia para cumplir con los fines y objetivos de la 
presente ley. 

 

 

ARTICULO 11. Información pública de oficio del Organismo Ejecutivo. 

El Organismo Ejecutivo, además de la información pública de oficio contenida en la presente ley, debe hacer 
pública como mínimo la siguiente: 



1. El ejercicio de su presupuesto asignado por ministerio, viceministerio, direcciones generales e instituciones 
descentralizadas; 

2. El listado de asesores, con sus respectivas remuneraciones de cada una de las instituciones mencionadas 
en el numeral anterior, 

3. El informe de los gastos y viáticos de las delegaciones de cada institución al exterior del país, así como el 
destino, objetivos y logros alcanzados. 

 

 

ARTICULO 12. Información pública de oficio del Organismo Judicial. 

El Organismo Judicial, además de la información pública de oficio contenida en la presente ley, debe hacer 
pública como mínimo la siguiente: 

1. Las sentencias condenatorias dictadas con autoridad de cosa juzgada por delitos de derechos humanos y 
lesa humanidad; 

2. Las sentencias condenatorias con autoridad de cosa juzgada, por delitos en caso de manejo de fondos 
públicos; 

3. Las sentencias condenatorias con autoridad de cosa juzgada por delitos cometidos por funcionarios y 
empleados públicos; 

4. El ejercicio de su presupuesto asignado a la Corte Suprema de Justicia, Salas de Apelaciones, Tribunales 
de Primera Instancia de Ejecución y Sentencia, y Juzgados de Paz de todo el país; 

5. El listado de asesores con sus respectivas remuneraciones de cada uno de los tribunales mencionados en 
el numeral anterior; 

6. El informe de los gastos y viáticos de las delegaciones de cada institución al exterior del país, así como el 
destino, objetivos y logros alcanzados. 

 

 

ARTICULO 13. Información pública de oficio del Organismo Legislativo. 

El Congreso de la República de Guatemala, además de la información pública de oficio contenida en la 
presente ley, debe hacer pública como mínima la siguiente: 

1. El ejercicio de su presupuesto asignado por bloque legislativo y comisión; 

2. El listado de asesores y asistentes de Junta Directiva, bloques legislativos, bancadas, comisiones y 
diputados con sus respectivas remuneraciones; 

3. El proyecto del orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias en el pleno y comisiones, con 
veinticuatro horas de anticipación; 

4. Las iniciativas de ley; 



5. Los dictámenes emitidos por cada una de las comisiones sobre las iniciativas de ley; 

6. Los decretos; 

7. Los acuerdos; 

8. Los puntos resolutivos; 

9. Las resoluciones; 

10. Actas de las sesiones de las comisiones de trabajo; y 

11. Diario de las Sesiones Plenarias. 

 

 

ARTICULO 14. Recursos públicos. 

Las organizaciones no gubernamentales, fundaciones, asociaciones y otras entidades de carácter privado que 
administren o ejecuten recursos públicos, o que realicen colectas públicas, además de la información pública 
de oficio contenida en la presente ley, debe hacer pública la siguiente: 

1. Datos generales de la organización; 

2. Acuerdo o resolución de la autoridad que las autoriza; 

3. Integrantes de la junta directiva; 

4. Estatutos; 

5. Objetivos; y 

6. Misión y visión; 

 

 

ARTICULO 15. Uso y difusión de la información. 

Los interesados tendrán responsabilidad, penal y civil por el uso, manejo o difusión de la información pública a 
la que tengan acceso, de conformidad con esta ley y demás leyes aplicables. 

 

 

 
CAPÍTULO TERCERO  

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 



ARTICULO 16. Procedimiento de acceso a la información. 

Toda persona tiene derecho a tener acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados, 
cuando lo solicite de conformidad con lo previsto en esta ley. 

 

 

ARTICULO 17. Consulta personal. 

Los sujetos deben tomar todas las medidas de seguridad, cuidado y conservación de los documentos, 
elementos o expedientes de cualquier naturaleza, propiedad del sujeto obligado que le fueren mostrados o 
puestos a disposición en consulta personal; así como hacer del conocimiento de la autoridad competente toda 
destrucción, menoscabo o uso indebido de los mismos, por cualquier persona. 

 

 

ARTICULO 18. Gratuidad. 

El acceso a la información pública será gratuito, para efectos de análisis y consulta en las oficinas del sujeto 
obligado. Si el interesado solicita la obtención de copias, reproducciones escritas o por medios electrónicos, 
se hará de conformidad con lo establecido en la presente ley. 

La consulta de la información pública se regirá por el principio de sencillez y gratuidad. Sólo se cobrarán los 
gastos de reproducción de la información. La reproducción de la información habilitará al Estado a realizar el 
cobro por un monto que en ningún caso será superior a los costos del mercado y que no podrán exceder de 
los costos necesarios para la reproducción de la información. 

Los sujetos obligados deberán esforzarse por reducir al máximo, los costos de la entrega de información, 
permitiendo la consulta directa de la misma o que el particular entregue los materiales para su reproducción; 
cuando no se aporten dichos materiales se cobrara el valor de los mismos. 

Lo relativo a certificaciones y copias secretariales, se regulará conforme a la Ley del Organismo Judicial. 

 

 

 
CAPÍTULO CUARTO  

UNIDADES DE INFORMACIÓN PÚBLICA 

ARTICULO 19. Unidades de Información Pública. 

El titular de cada sujeto obligado debe designar al servidor público, empleado u órgano interno que fungirá 
como Unidad de información, debiendo tener un enlace en todas las oficinas o dependencias que el sujeto 
obligado tenga ubicadas a nivel nacional. 

 

 

ARTICULO 20. Obligaciones de las Unidades de información Pública. 



Las Unidades de Información tendrán a su cargo: 

1. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública; 

2. Orientar a los interesados en la formulación de solicitudes de información pública; 

3. Proporcionar para su consulta la información pública solicitada por los interesados o notificar la negativa de 
acceso a la misma, razonando dicha negativa; 

4. Expedir copia simple o certificada de la información pública solicitada, siempre que se encuentre en los 
archivos del sujeto obligado; 

5. Coordinar, organizar, administrar, custodiar y sistematizar los archivos que contengan la información 
pública a su cargo, respetando en todo momento la legislación en la materia; y 

6. Las demás obligaciones que señale esta ley. 

 

 

 
CAPÍTULO QUINTO  

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y RESERVADA 

ARTICULO 21. Límites del derecho de acceso a la información. 

El acceso a la información pública será limitado de acuerdo a lo establecido en la Constitución Política de la 
República de Guatemala, la que por disposición expresa de una ley sea considerada confidencial, la 
información clasificada como reservada de conformidad con la presente ley y las que de acuerdo a tratados o 
convenios internacionales ratificados por el Estado de Guatemala tengan cláusula de reserva. 

 

 

ARTICULO 22. Información confidencial. 

Para los efectos de esta ley se considera información confidencial la siguiente: 

1. La expresamente definida en el artículo veinticuatro de la Constitución Política de la República de 
Guatemala; 

2. La expresamente definida como confidencial en la Ley de Bancos y Grupos Financieros; 

3. La información calificada como secreto profesional; 

4. La que por disposición expresa de una ley sea considerada como confidencial; 

5. Los datos sensibles o personales sensibles, que solo podrán ser conocidos por el titular del derecho; 

6. La información de particulares recibida por el sujeto obligado bajo garantía de confidencia. 



El fundamento de la clasificación de confidencial se hará del conocimiento del particular al resolver, en sentido 
negativo o acceso parcial, alguna solicitud de información, permitiendo el acceso a las partes de la 
información que no fueren consideradas como confidencial. 

 

 

ARTICULO 23. Información reservada. 

Para los efectos de esta ley se considera información reservada la siguiente: 

1. La información relacionada con asuntos militares clasificados como de seguridad nacional; 

2. La información relacionada a asuntos diplomáticos, clasificados como de seguridad nacional; 

3. La información relacionada con la propiedad intelectual, propiedad industrial, patentes o marcas en poder 
de las autoridades; se estará a lo dispuesto por los convenios o tratados internacionales ratificados por la 
República de Guatemala y demás leyes de la materia; 

4. Cuando la información que se difunda pueda causar un serio perjuicio o daño a las actividades de 
investigación, prevención o persecución de los delitos, la relacionada a los procesos de inteligencia del Estado 
o a la impartición de justicia; 

5. los expedientes judiciales en tanto no hayan causado ejecutoria, de conformidad con las leyes especiales; 

6. la información cuya difusión antes de adoptarse la medida, decisión o resolución de que se trate pueda 
dañar la estabilidad económica, financiera o monetaria del país, así como aquella que guarde relación con 
aspectos de vigilancia e inspección por parte de la Superintendencia de Bancos; 

7. La información definida como reservada en la Ley de Protección Integral de la Niñez y la Adolescencia; 

8. Los análisis proporcionados al Presidente de la República orientados a proveer la defensa y la seguridad de 
la nación así como la conservación del orden público. El derecho a acceder a la información pública en que se 
hubiese basado el análisis podrá ejercerse ante los órganos o entidades que la tengan en su poder; 

9. La que sea determinada como reservada por efecto de otra ley. 

 

 

ARTICULO 24. Información en derechos humanos. 

En ningún caso podrá clasificarse como confidencial o reservada la información relativa a investigaciones de 
violaciones a los derechos humanos fundamentales o a delitos de lesa humanidad. 

 

 

ARTICULO 25. Clasificación de la información. 

La clasificación de información reservada se hará mediante resolución de la máxima autoridad del sujeto 
obligado la que debe ser publicada en el Diario Oficial y debe indicar lo siguiente: 



1. La fuente de la información; 

2. El fundamento por el cual se clasifica; 

3. Las partes de los documentos que se reservan; 

4. El plazo de reserva que no será mayor de siete años; y, 

5. El nombre de la autoridad responsable de su conservación. 

Son nulas aquellas resoluciones que clasifiquen la información como confidencial o reservada si estas no 
llenan los requisitos establecidos en la presente ley. Será procedente el recurso de revisión. 

 

 

ARTICULO 26. Prueba de daño. 

En caso que la autoridad fundamente la clasificación de reservada o confidencial, la información deberá 
demostrar cabalmente el cumplimiento de los siguientes tres requisitos. 

1. Que la información encuadre legítimamente en alguno de los casos de excepción previstas en esta ley; 

2. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el interés protegido por la 
ley; y, 

3. Que el perjuicio o daño que pueda producirse con la liberación de la información es mayor que el interés 
público de conocer la información de referencia. 

 

 

ARTICULO 27. Periodo de reserva. 

La información pública clasificada como reservada, de acuerdo con esta ley, dejará de tener dicho carácter 
cuando ocurriere alguna de estas situaciones: 

1. Que hubieren transcurrido el plazo de su reserva, que no será mayor de siete años contados a partir de la 
fecha de su clasificación; 

2. Dejaren de existir las razones que fundamentaron su clasificación como información pública reservada; o 

3. Por resolución del órgano jurisdiccional o autoridad judicial competente. 

 

 

ARTICULO 28. Ampliación del período de reserva. 



Cuando persistan las causas que hubieren dado origen a la clasificación de información reservada, de 
conformidad con esta ley, los sujetos obligados podrán hacer la declaración de la ampliación del plazo de 
reserva hasta por cinco años más sin que pueda exceder de doce años el tiempo total de clasificación. 

En estos casos será procedente el recurso de revisión. 

 

 

ARTICULO 29. Orden judicial. 

La información clasificada como reservada o confidencial debe ser puesta a disposición de las autoridades 
encargadas de la procuración y administración de justicia cuando así lo solicitaren, mediante orden judicial, 
siempre que ésta sea indispensable y necesaria en un proceso judicial. 

 

 

 
CAPÍTULO SEXTO  

HÁBEAS DATA 

ARTICULO 30. Hábeas data. 

Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales y, en relación con éstos, deberán: 

1. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso y corrección de 
datos que sean, presentados por los titulares de los mismos o sus representantes legales, así como capacitar 
a los servidores públicos y dar a conocer información sobre sus políticas en relación con la protección de tales 
datos; 

2. Administrar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos, en relación 
con los propósitos para los cuales se hayan obtenido; 

3. Poner a disposición de la persona individual, a partir del momento en el cual se recaben datos personales, 
el documento en el que se establezcan los propósitos para su tratamiento; 

4. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados; 

5. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad, y en su caso confidencia o reserva de los 
datos personales y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 

Los sujetos activos no podrán usar la información obtenida para fines comerciales, salvo autorización expresa 
del titular de la información. 

 

 

ARTICULO 31. Consentimiento expreso. 

Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos en los 
sistemas de información desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que hubiere mediado el 



consentimiento expreso por escrito de los individuos a que hiciere referencia la información. El Estado vigilará 
que en caso de que se otorgue el consentimiento expreso, no se incurra en ningún momento en vicio de la 
voluntad en perjuicio del gobernado, explicándole claramente las consecuencias de sus actos. 

Queda expresamente prohibida la comercialización por cualquier medio de datos sensibles o datos personales 
sensibles. 

 

 

ARTICULO 32. Excepción del consentimiento. 

No se requerirá el consentimiento del titular de la información para proporcionar los datos personales en los 
siguientes casos: 

1. Los necesarios por razones estadísticas, científicas o de interés general previstas en ley, previo 
procedimiento por el cual no puedan asociarse los datos personales con el individuo a quien se refieran; 

2. Cuando se transmitan entre sujetos obligados o entre dependencias y entidades del Estado, siempre y 
cuando los datos se utilicen para el ejercicio de facultades propias de los mismos; 

3. Cuando exista una orden judicial; 

4. Los establecidos en esta ley; 

5. Los contenidos en los registros públicos; 

6. En los demás casos que establezcan las leyes. 

En ningún caso se podrán crear bancos de datos o archivos con datos sensibles o datos personales 
sensibles, salvo que sean utilizados para el servicio y atención propia de la institución. 

 

 

ARTICULO 33. Acceso a los datos personales. 

Sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes, sólo los titulares de la información o sus representantes legales 
podrán solicitarla, previa acreditación, que se les proporcione los datos personales que estén contenidos en 
sus archivos o sistema de información. Esta Información debe ser entregada por el sujeto obligado, dentro de 
los diez días hábiles siguientes contados a partir de la presentación de la solicitud, en formato comprensible 
para el solicitante, o bien de la misma forma debe comunicarle por escrito que el sistema de datos personales 
no contiene los referidos al solicitante. 

 

 

ARTICULO 34. Tratamiento de los datos personales. 

Los titulares o sus representantes legales podrán solicitar, previa acreditación, que modifiquen sus datos 
personales contenidos en cualquier sistema de información. Con tal propósito, el interesado debe entregar 
una solicitud de modificaciones, en la que señale el sistema de datos personales, indique las modificaciones 
que desea realizar y aporte la documentación que motive su petición. El sujeto obligado debe entregar al 



solicitante, en un plazo no mayor de treinta días hábiles desde la presentación de la solicitud, una resolución 
que haga constar las modificaciones o bien, le informe de manera fundamentada, las razones por las cuales 
no procedieron las mismas. 

 

 

ARTICULO 35. Denegación expresa. 

Contra la negativa de entregar o corregir datos personales, procederá la interposición del recurso de revisión 
previsto en esta ley. 

 

 

 
CAPÍTULO SÉPTIMO  

ARCHIVOS PÚBLICOS 

ARTICULO 36. Salvaguarda de documentos. 

La información pública localizada y localizable en los archivos administrativos no podrá destruirse, alterarse, 
modificarse, mutilarse u ocultarse por determinación de los servidores públicos que la produzcan, procesen, 
administren, archiven y resguarden, salvo que los actos en ese sentido formaren parte del ejercicio de la 
función pública y estuvieren jurídicamente justificados. 

El incumplimiento de esta norma será sancionado de conformidad con esta ley y demás leyes aplicables. 

 

 

ARTICULO 37. Archivos administrativos. 

Con relación a la información, documentos y expedientes que formen parte de los archivos administrativos no 
podrán en ningún caso ser destruidos, alterados o modificados sin justificación. Los servidores públicos que 
incumplan el presente y el anterior artículo de esta ley podrán ser destituidos de su cargo y sujetos a lo 
previsto por los artículos 418 Abuso de Autoridad y 419 Incumplimiento de Deberes del Código Penal vigente. 
Si se trata de particulares quienes coadyuven, provoquen o inciten, directa o indirectamente a la destrucción, 
alteración o modificación de archivos históricos, aplicará el delito de depredación del patrimonio nacional, 
regulado en el Código Penal. 

 

 

 
TÍTULO SEGUNDO  

PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTICULO 38. Procedimiento de acceso a la información pública. 



El procedimiento para el acceso a la información pública se inicia mediante solicitud verbal, escrita o vía 
electrónica que deberá formular el interesado al sujeto obligado, a través de la Unidad de Información. El 
modelo de solicitud de información tendrá el propósito de facilitar el acceso a la información pública, pero no 
constituirá un requisito de procedencia para ejercer el derecho de acceso a la información pública. 

La persona de la Unidad de Información que reciba la solicitud no podrá alegar incompetencia o falta de 
autorización para recibirla, debiendo obligadamente, bajo su responsabilidad, remitirla inmediatamente a quien 
corresponda. 

El procedimiento de acceso a la información no perjudicará, limitará o sustituirá el derecho a presenciar u 
observar los actos de los sujetos obligados, ni limitará el derecho a solicitar información a los sujetos 
obligados en la forma contemplada en otras leyes, ni la realización de solicitudes de información que pudieran 
hacerse ante entes cuya naturaleza es de publicidad frente a terceros en donde por principio de especialidad 
se deberá acudir a través de los trámites correspondientes. 

 

 

ARTICULO 39. Sistemas de información electrónicos. 

Los sujetos obligados establecerán como vía de acceso a la información pública, entre otros, sistemas de 
información electrónicos. 

Bajo responsabilidad de la autoridad máxima garantizará que la información publicada sea fidedigna y 
legitima. 

La información publicada en los sistemas de información electrónicos, entre otros, deberá coincidir 
exactamente con los sistemas de administración financiera, contable y de auditoria y esta deberá ser 
actualizada en los plazos establecidos en esta ley. 

 

 

ARTICULO 40. Respuesta en sistemas de información electrónicos. 

Los sujetos obligados adoptarán las medidas de seguridad que permitan dotar de certeza a los informes 
enviados por mensajes de datos. En cualquier caso conservarán constancia de las resoluciones originales. 

 

 

ARTICULO 41. Solicitud de información. 

Todo acceso a la información pública se realizará a petición del interesado, en la que se consignarán los 
siguientes datos: 

1. Identificación del sujeto obligado a quien se dirija; 

2. Identificación del solicitante; y, 

3. Identificación clara y precisa de la información que se solicita. 



La solicitud de información no estará sujeta a ninguna otra formalidad, ni podrá exigirse la manifestación de 
una razón o interés específico como requisito de la misma. 

 

 

ARTICULO 42. Tiempo de respuesta. 

Presentada y admitida la solicitud, la Unidad de Información donde se presentó, debe emitir resolución dentro 
de los diez días siguientes en alguno de los sentidos que a continuación se expresan: 

1. Entregando la información solicitada; 

2. Notificando la negativa de la información cuando el interesado, dentro del plazo concedido, no haya hecho 
las aclaraciones solicitadas o subsanado las omisiones a que se refiere el artículo anterior; 

3. Notificando la negativa de la información total o parcialmente, cuando se trataré de la considerada como 
reservada o confidencial; o, 

4. Expresando la inexistencia. 

 

 

ARTICULO 43. Prórroga del tiempo de respuesta. 

Cuando el volumen y extensión de la respuesta así lo justifique, el plazo de respuesta a que se refiere la 
presente ley se podrá ampliar hasta por diez días más, debiendo poner en conocimiento del interesado dentro 
de los dos días anteriores a la conclusión del plazo señalado en esta ley. 

 

 

ARTICULO 44. Afirmativa ficta. 

Cuando el sujeto obligado no diere respuesta alguna en el plazo y forma que está obligado, éste quedará 
obligado a otorgarla al interesado en un periodo no mayor de diez días posteriores al vencimiento del plazo 
para la respuesta, sin costo alguno y sin que medie solicitud de parte interesada. 

El incumplimiento de lo previsto en este artículo será causal de responsabilidad penal. 

 

 

ARTICULO 45. Certeza de entrega de información. 

A toda solicitud de información pública deberá recaer una resolución por escrito. En caso de ampliación del 
término de respuesta establecido en la presente ley, o de negativa de la información, ésta deberá encontrarse 
debidamente fundada y motivada. 

Quienes solicitaren información pública tendrán derecho a que ésta les sea proporcionada por escrito o a 
recibirla a su elección por cualquier otro medio de reproducción. 



La información se proporcionará en el estado en que se encuentre en posesión de los sujetos obligados. La 
obligación no comprenderá el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante. 

 

 

 
TÍTULO TERCERO  

INTERVENCIÓN DEL PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS 
 

CAPÍTULO PRIMERO  
ATRIBUCIONES 

ARTICULO 46. Autoridad reguladora. 

El acceso a la información pública como derecho humano fundamental previsto en la Constitución Política de 
la República de Guatemala y los tratados o convenios internacionales en esta materia ratificados por el Estado 
de Guatemala, estará protegido por el Procurador de los Derechos Humanos en los términos de la Ley de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Congreso de la República y del Procurador de los Derechos 
Humanos, Decreto Número 54-86 del Congreso de la República. 

 

 

ARTICULO 47. Facultades de la autoridad reguladora. 

El Procurador de los Derechos Humanos tiene las atribuciones en materia de derecho de acceso a la 
información pública previstas en los artículos 13, 14 y demás artículos aplicables de la Ley de la Comisión de 
los Derechos Humanos del Congreso de la República y del Procurador de los Derechos Humanos, Decreto 
Número 54-86 del Congreso de la República. 

 

 

ARTICULO 48. Informe de los sujetos obligados. 

Los sujetos obligados deberán presentar al Procurador de los Derechos Humanos, un informe por escrito 
correspondiente al año anterior, a más tardar antes de que finalice el último día hábil del mes de enero 
siguiente. El informe deberá contener: 

1. El número de solicitudes formuladas al sujeto obligado de que se trate y el tipo de información requerida; 

2. El resultado de cada una de las solicitudes de información; 

3. Sus tiempos de respuesta; 

4. La cantidad de solicitudes pendientes; 

5. La cantidad de solicitudes con ampliación de plazos; 

6. El número de solicitudes desechadas; 



7. La cantidad de solicitudes no satisfechas por ser información reservada o confidencial; y, 

8. El número de impugnaciones. 

El Procurador de los Derechos Humanos podrá solicitar, en los casos de los numerales 4, 5, 6 y 7, los motivos 
y el fundamento que originaron esa resolución. Lo anterior con fundamento en lo previsto por el artículo 14, 
literal i) de la Ley de la Comisión de los Derechos Humanos del Congreso de la República y del Procurador de 
los Derechos Humanos, Decreto Número 54-86 del Congreso de la República. 

 

 

ARTICULO 49. Informe anual de la autoridad reguladora. 

El Procurador de los Derechos Humanos dentro de su informe anual ante el pleno del Congreso de la 
República de Guatemala, podrá informar sobre: 

1. El número de solicitudes de acceso a la información presentadas ante cada sujeto obligado y su resultado; 

2. El tiempo de respuesta; 

3. El estado que guardan las impugnaciones presentadas y las dificultades observadas en el cumplimiento de 
esta ley; 

4. Un diagnóstico y recomendaciones; y, 

5. Su programa de capacitación, implementación y resultado para los sujetos obligados. 

 

 

 
CAPÍTULO SEGUNDO  

CULTURA DE LA TRANSPARENCIA 

ARTICULO 50. Cultura de la transparencia. 

Las autoridades educativas competentes incluirán el tema del derecho de acceso a la información pública en 
la currícula de estudios de los niveles primario, medio y superior. 

 

 

ARTICULO 51. Capacitación. 

Los sujetos obligados deberán establecer programas de actualización permanente a sus servidores públicos 
en materia del derecho de acceso a la información pública y sobre el derecho a la protección de los datos 
personales de los particulares, mediante cursos, talleres, seminarios y toda estrategia pedagógica que se 
considere pertinente. 

Igual obligación corresponde a los sujetos obligados que no formen parte de la administración pública ni de la 
organización del Estado. 



 

 

 
TÍTULO CUARTO  

RECURSO DE REVISIÓN 
 

CAPÍTULO PRIMERO  
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 52. Recurso de revisión. 

El recurso de revisión regulado en esta ley es un medio de defensa jurídica que tiene por objeto garantizar 
que en los actos y resoluciones de los sujetos obligados se respeten las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica. 

 

 

ARTICULO 53. Autoridad competente. 

La máxima autoridad de cada sujeto obligado será la competente para resolver los recursos de revisión 
interpuestos contra actos o resoluciones de los sujetos obligados referidas en esta ley, en materia de acceso a 
la información pública y hábeas data. 

 

 

 
CAPÍTULO SEGUNDO  

PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN 

ARTICULO 54. Recurso de revisión en materia de acceso a la información. 

El solicitante a quién se le hubiere negado la información o invocado la inexistencia de documentos 
solicitados, podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante legal, el recurso de revisión ante la 
máxima autoridad dentro de los quince días siguientes a la fecha de la notificación. 

 

 

ARTICULO 55. Procedencia del recurso de revisión. 

El recurso de revisión también procederá en los mismos términos y plazos cuando: 

1. El sujeto obligado no entregue al solicitante los datos personales solicitados, o lo haga en un formato 
incomprensible; 

2. El sujeto obligado se niegue a efectuar modificaciones, correcciones o supresiones a los datos personales; 



3. El solicitante considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a la información 
requerida en la solicitud; 

4. En caso de falta de respuesta en los términos de la presente ley; 

5. Por vencimiento del plazo establecido para la entrega de la información solicitada; 

6. En los casos específicamente estipulados en esta ley. 

 

 

ARTICULO 56. Sencillez del procedimiento. 

La máxima autoridad subsanará inmediatamente las deficiencias de los recursos interpuestos. 

 

 

ARTICULO 57. Requisitos del recurso de revisión. 

La solicitud por la que se interpone el recurso de revisión deberá contener: 

1. La dependencia o entidad ante la cual se presentó la solicitud; 

2. El nombre del recurrente y del tercero interesado si lo hay, así como el domicilio, lugar o medio que señale 
para recibir notificaciones; 

3. La fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del acto reclamado; 

4. El acto que se recurre y los puntos petitorios; 

5. Los demás elementos que considere procedentes someter a juicio de la máxima autoridad. 

 

 

ARTICULO 58. Procedimiento del recurso de revisión. 

La máxima autoridad sustanciará el recurso de revisión conforme a los lineamientos siguientes: 

1. Interpuesto el recurso de revisión, la máxima autoridad resolverá en definitiva dentro de los cinco días 
siguientes; 

2. Las resoluciones de la máxima autoridad serán públicas. 

 

 

ARTICULO 59. Sentido de la resolución de la máxima autoridad. 



Las resoluciones de la máxima autoridad podrán: 

1. Confirmar la decisión de la Unidad de Información; 

2. Revocar o modificar las decisiones de la Unidad de Información y ordenar a la dependencia o entidad que 
permita al particular el acceso a la información solicitada, la entrega de la misma o las modificaciones, 
correcciones o supresiones a los datos personales sensibles solicitados. 

Las resoluciones, deben constar por escrito y establecer el plazo para su cumplimiento y los procedimientos 
para asegurar la ejecución. 

 

 

ARTICULO 60. Resolución del recurso de revisión. 

Emitida la resolución de la máxima autoridad, declarando la procedencia o improcedencia de las pretensiones 
del recurrente, conminará en su caso al obligado para que de exacto cumplimiento a lo resuelto dentro del 
plazo de cinco días, bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de certificar lo conducente ante el órgano 
jurisdiccional competente, y sin perjuicio de dictarse todas aquellas medidas de carácter administrativo y las 
que conduzcan a la inmediata ejecución de lo resuelto. 

Agotado el procedimiento de revisión se tendrá por concluida la fase administrativa pudiendo el interesado 
interponer la acción de amparo respectiva a efecto hacer prevalecer su derecho constitucional, sin perjuicio de 
las acciones legales de otra índole, 

 

 

 
TÍTULO QUINTO 

 
CAPÍTULO ÚNICO  

RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

ARTICULO 61. Sistema de sanciones. 

Todo funcionario público, servidor público o cualquier persona que infrinja las disposiciones de la presente ley, 
estarán sujetos a la aplicación de sanciones administrativas o penales de conformidad con las disposiciones 
previstas en la presente ley y demás leyes aplicables. 

 

 

ARTICULO 62. Aplicación de sanciones. 

Las faltas administrativas cometidas por los responsables en el cumplimiento de la presente ley serán 
sancionadas de acuerdo a la gravedad de las mismas, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales 
que correspondan. 

 

 



ARTICULO 63. Procedimiento sancionatorio administrativo. 

En la sustanciación y decisión del procedimiento sancionatorio administrativo, se aplicarán las normas en la 
materia. 

 

 

ARTICULO 64. Comercialización de datos personales. 

Quien comercialice o distribuya por cualquier medio, archivos de información de datos personales, datos 
sensibles o personales sensibles, protegidos por la presente ley sin contar con la autorización expresa por 
escrito del titular de los mismos y que no provengan de registros públicos, será sancionado con prisión de 
cinco a ocho años y multa de cincuenta mil a cien mil Quetzales y el comiso de los objetos instrumentos del 
delito. 

La sanción penal se aplicará sin perjuicio de las responsabilidades civiles correspondientes y los daños y 
perjuicios que se pudieran generar por la comercialización o distribución de datos personales, datos sensibles 
o personales sensibles. 

 

 

ARTICULO 65. Alteración o destrucción de información en archivos. 

Quien sin autorización, altere o destruya información de datos personales, datos sensibles o personales 
sensibles de una persona, que se encuentren en archivos, ficheros, soportes informáticos o electrónicos de 
instituciones públicas, será sancionado con prisión de cinco a ocho años y multa de cincuenta mil a cien mil 
Quetzales. 

La sanción penal se aplicará sin perjuicio de las responsabilidades civiles correspondientes y los daños y 
perjuicios que se pudieran generar por la alteración o destrucción de información en archivos. 

 

 

ARTICULO 66. Retención de información. 

Incurre en el delito de retención de información el funcionario, servidor público o cualquier persona 
responsable de cumplir la presente ley, que en forma arbitraria o injustificada obstruya el acceso del solicitante 
a la información requerida. Será sancionado con prisión de uno a tres años, con inhabilitación especial por el 
doble de la pena impuesta, y multa de diez mil a cincuenta mil Quetzales. 

La sanción penal se aplicará sin perjuicio de las responsabilidades civiles correspondientes y los daños y 
perjuicios que se pudieran generar por la retención de la información. 

 

 

ARTICULO 67. Revelación de información confidencial o reservada. 

El servidor, funcionario o empleado público que revelare o facilitare la revelación de información de la que 
tenga conocimiento por razón del cargo y que por disposición de ley o de la Constitución Política de la 



República de Guatemala sea confidencial o reservada, será sancionado con prisión de cinco a ocho años e 
inhabilitación especial por el doble de la pena impuesta y multa de cincuenta mil a cien mil Quetzales. 

La persona nacional o extranjera que teniendo la obligación de mantener en reserva o confidencialidad datos 
que por disposición de ley o de la Constitución Política de la República de Guatemala incurra en los hechos 
del párrafo anterior será sancionado de la misma forma. 

La sanción penal se aplicará sin perjuicio de las responsabilidades civiles correspondientes y los daños y 
perjuicios que se pudieran generar por la revelación de la información confidencial o reservada. 

 

 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

ARTICULO 68. Conformación de Unidades de Información. 

Los sujetos obligados, en el ámbito de sus respectivas competencias conformaran e implementarán las 
Unidades de Información y actualizarán sus obligaciones de oficio dentro de los ciento ochenta días contados 
a partir de la vigencia de la presente ley. 

 

 

ARTICULO 69. Presupuesto. 

En el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado se incluirá una partida específica adicional para 
que el Procurador de los Derechos Humanos pueda cumplir con las atribuciones establecidas en esta ley. 

 

 

ARTICULO 70. Creación de Unidades. 

La creación de las unidades de información de los sujetos obligados no supondrá erogaciones adicionales en 
el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, sino que deberán integrarse con los funcionarios 
públicos existentes, salvo casos debidamente justificados, a solicitud del sujeto obligado que forme parte del 
Estado dentro de la administración pública. 

 

 

ARTICULO 71. Derogatoria. 

Se derogan todas aquellas disposiciones legales en lo que se opongan a lo dispuesto en la presente ley. 

 

 

ARTICULO 72. Vigencia. 



La presente ley entrará en vigencia ciento ochenta días después de su publicación en el Diario Oficial. Se 
exceptúan de la fecha de entrada en vigencia el presente artículo y los artículos 6 y 68, los cuales entrarán en 
vigor el día de su publicación en el Diario Oficial. 

 

 
REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL 
VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL OCHO. 

 

ARÍSTIDES BALDOMERO CRESPO VILLEGAS 
PRESIDENTE 

 
JOSÉ ROBERTO ALEJOS CÁMBARA 
SECRETARIO 

 

ROSA ELVIRA ZAPETA OSORIO 
SECRETARIA 

PALACIO NACIONAL: Guatemala, veintidós de octubre del año dos mil ocho. 

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

COLOM CABALLEROS 

 
EMILIO ARNOLDO VILLAGRÁN CAMPOS 
PRIMER VICEMINISTRO DE GOBERNACIÓN 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

 

LIC. CARLOS LARIOS OCHAITA 
SECRETARIO GENERAL 

DE LA PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

  



 

  
 
 
 

ANEXO 5 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



AE-05




















	Estado (informe) 3.6.24
	Anexo 3
	Anexo 4
	Anexo 5



